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P A R T E  O F I C I A L

P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN ISTR O S
t& R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su  áugasta Real familia continúan en esta cor
le sin novedad en su importante salud.

 REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia dé León y el 
Juez de primera instancia de Benavente, de los cua- 
les resulta:

Que instruidas algunas diligencias por el Alcalde 
de Ayóo y los empleados de montes en averiguación 
de un nuevo amarramiento y destrucción de marras 
ó mojones de los que señalaban los límites entre las 
provincias de León y Zamora, se remitieron por el 
Gobernador de esta última provincia al Jaez de B e- 
navenle, y este procedió criminalmente contra Don 
Joaquin de Prada, Regidor del Ayuntamiento de Gas- 
trocontrigo y otros vecinos deNogarejos> poniéndolo 
enoonocimiento del Gobernador de la provincia de 
León, de la que depende aquel Municipio, por con
siderar innecesaria 1̂  autorización para procesar al 
Regidor:

Que e\ Gobernador acordó oir al procesado; y en 
vista de lo que expuso este y el Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, requirió al Juez de inhibición, con

form e con el Cornejo provincial, fundándose en que 
ignorándose cuáles eran los límites jurisdiccionales 
de los pueblos colindantes, habia una cuestión de 
deslinde prévia del juicio criminal; y en los Reales 
decretos de 9 de Noviembre de 4832 y 30 de No
viembre de 4833, que atribuyen á la Administración 
el conocimiento de estas cuestiones:

Que el Juez se inhibió del conocimiento del 
v asunto consultando su auto con la Audiencia del 
territorio, y esta lo revocó declarando que la Auto-^ 
ridad judicial tenia todos los datos para proseguir la¡ 
causa respecto al delito de la destrucción de los mo-; 
jones, y  debia sostener su competencia en atención 
á que solo se trataba de averiguar el hecho y aplicar 
la pena marcada , y no de fijar los límites de los pue-: 
blos y provincias colindantes :

Que insistiendo el Gobernador en su requerimien
to, resultó el conflicto; y remitidos los autos y el ex 
pediente al Ministerio de la Gobernación, por Real 
decreto de 23 de Setiembre último se declaró mal 
formada la competencia por vicio sustancial, el que 
se ha subsanado con posterioridad.

Visto el Real decreto de 9 de Noviembre de 4832, 
que atribuye al Ministerio de la Gobernación, enton
ces de Fomento, la fijación de los límites de las pro
vincias y pueblos:

p Visto el art. 5.° del de 30 de Noviembre de 4833, 
según el cual corresponde exclusivamente á los Sub
delegados de Fomento, hoy Gobernadores, el conoci
miento en sus respectivas provincias de todos los ne
gocios que el anterior Real decreto señala como de: 
la atribución privativa del mencionado Ministerio: 

Visto el art. 442 del Código penal, qüe castiga al 
que destruya ó altere términos ó lindes de los pue
blos ó heredades,- ó cualquiera clase de señales desti
nadas á fijar los límites de prédios contiguos:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre último, que prohíbe en su núm. 1.° á los Gober
nadores suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión prévia de la cual depen
da el fallo que los Tribunales hayan de pronunciar: 

Considerando :
4.° Que la averiguación y castigo del hecho con

creto de la alteración ó destrucción de los mojones ó 
marras que marcan límites es independiente por 
completo de la fijación de los términos de pueblos ó 
provincias colindantes:

2.® Que este hecho no puede dejar de existir al 
fijarse por la Administración la línea divisoria entre 
las dos provincias, por lo que ninguna influencia pue
de ejercer en la causa criminal la resolución adminis
trativa que sobre la cuestión de límites recaiga:

3.a Que la Administración de justicia tiene todos 
los datos necesarios para juzgar el hecho, no habien
do ninguna cuestión prévia administrativa de que 
dependa el fallo del Tribunal, por lo que el Goberna
dor no debió suscitar esta contienda;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada, 
y que no há lugar á decidirla. • - *

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ica d o  de  la  R e a l  m a n o .

El P r e s id e n t e  d e it  Consejo  d e  M in istr o s  ,
ALEJANDRO 2HON.

En los autos y expediente de competencia entre la 
Sala tercera de la Audiencia territorial de Madrid y 
©l Gobernador de la provincia, de los cuales resulta: 

. Que con fecha 4 4 de Enero de 4 862 D. Manuel 
Rojas presentó ante el Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares demanda de interdicto de re
cobrar contra D. Manuel Villalvilla, arrendatario de 
la plaza de toros y de las yerbas del soto de Salmedi- 
fia > porque según decia este último se habia intru

sado con una torada en unas tierras de la propiedad 
del demandante, que lindaban con dicho-soto , y de
nominadas sitio del Congosto;

Que habiendo dispuesto el Jiiez qué §e recibiera 
información acerca del hecho de que se hacia referen
cia en la demanda, varios testigos qué Rojas presen
tó declararon contestes dé ciencia propia que YilLal- 
villa había Cometido el despojo dé que aquel se que
rellaba, siguiendo la misma conducta que dos años 
antes habia tenido con igual objeto D. Justó Hérnan- 
dez, que de la misma manera dió 1 ügár A  jú ié io , en 
virtud del q u e , y por su fallo definitivo, fueron Lan
zados sus ganados del sitio del Congosto, y recobra
da la posesión por el referido Rojas-': v

Que en virtud de lo depuesto por ios: testigos, el 
Juez de primera instancia dictó auto restitytorio ; y 
notificado á Villal villa, interpuso recurso de alzada, y 
durante su sustanciacion D. Julian Saavedra Agnado 
acudió al Gobernador de la provincia de Madrid; ex 
poniendo que en el mes de Gctúbré dé 4§56 se* ha
bían subastado Varías tierras del soto dé Sálrftedina 
qüe habia pertenecido al Ayuntamiento de Madrid; 
y que adjudicadas con las formalidades debidas á 
D. Pedro Carrascosa y Sra. viuda é hijo de Paret, es
tos les traspasaron sus derechos, otorgando en su 
consecuencia las correspondientes escrituras dé ven
ta por ante el Juez comisionado en 27 dé Noviembre 
de 4859 y 21 de Marzo de 4860; pero que habiendo 
ocurrido después algunas equivocaciones en la de
signación del término donde dichas fincas se hallaban 
situadas, y aun en la expresión de algunos de é$s 
linderos, hubo de acudir á la Dirección genérál de 
Propiedades y Derechos del Estado, solicitando que 
se practicase la debida rectificación para que en ñ in - 
gun tiempo pudiera haber duda alguna respecto á la 
identidad de aquellos terrenos; y que estimada esta 
reclamación, en 6 de Setiembre de 4851 , se acordó 
que se llevara á efecto la rectificación pretendida, 
cuyo extremo consta por una certificación que se ha 
unido al expediente expedida por la Dirección de 
Propiedades y derechos del Estado , su fecha 28 de 
Junio de 1862, de la que aparece que habiendo dis
puesto la Direccioh del ramo que se efectuase la rec
tificación indicada, el perito agrimensor dió por cum
plido su encargo en 6 de Setiembre de 1861, sin que 
se diga, ni bajo concepto alguno se exprese, si en Jas 
respectivas escrituras de compra se hicieron las alte
raciones ó aclaraciones oportunas. Añadía el expo
nente que, en uso del dominio que habia adquirido 
por las escrituras de com pra, habia dado permiso á 
D. Manuel Villalvilla para introducir sus ganados en 
la parte alta de la finca que lepertenecia, que se ha
llaba situada en término de Vacia-Madrid; con cuyo 
motivo D. Manuel Rojas, pretendiendo ser dueño de 
todo el término de Vacia-Madrid, habia entablado la 
demanda de que ántes se ha hecho relación; y como 
iba dirigida contra un acto que nacia de la posesión 
de una finca adquirida del Estado con arreglo á la ley 
de 4.° de Mayo de 4855, pedia que se requiriese de 
inhibición á la Sala de la Audiencia de Madrid, por
que tocaba el conocimiento del asunto á las Autori
dades administrativas:

Que el Gobernador de Madrid, accediendo á lo so
licitado por Saavedra y Aguado, excitó al Tribunal 
para que se abstuviese de seguir entendiendo en el 
juicio de interdicto, porque, según decia, era de la com 
petencia de la Administración el conocer en la cues
tión que le motiva: primero, porque era una incidencia 
de una venta hecha por el Estado, en que se trataba 
de determinar con toda exactitud los verdaderos lí
mites de la finca respectiva; y segundo, porque según 
el art. 473 de la instrucción de 31 de Mayo de 4855 
los Jueces de primera instancia ni otras Autoridades 
judiciales pueden admitir demanda alguna contra las 
fincas qué se enajenen por el Estado, sin que el de
mandante acompañe documento de haber hecho la 
reclamación gubernativamente y sídole negada:

Que no obstante éllo, la Sala tercera de la Audien
cia dictó auto declarándose competente para conocer 
del negocio, lo cual fundaba: primero, porque en los 
autos no existia documento ni comprobante alguno 
que acreditara que la tierra llamada del Congosto, en 
el heredamiento de Vacia-Madrid, se hubiese poseído 
en tiempo alguno por el Estado, ni se habia compren
dido en la subasta y venta de donde nacían los dere
chos de Saavedra: segundo, porque no se trataba de 
los límites de la posesión dada por el Estado, sino del 
atentado que se atribuía á Villalvilla de haber sali
do de sus límites y demarcación para invadir con 
sus ganados terrenos que D. Manuel Rojas aseguraba 
ser de su exclusiva pertenencia y de que siempre ha
bía gozado la posesión: tercero, porque según ha
bia confesado el mismo Villalvilla, la introducción 
desús ganados en el terreno de Vacia-Madrid no 
habia tenido más origen legal que el permiso.de Don 
Julián Saavedra, sin que ninguno de los dos se hu
biera atrevido á asegurar que se hubiese dado por la 
Administración la posesión de la finca del Congosto:

Que hecho saber al Gobernador el auto respecti
vo, dictó nuevo acuerdo insistiendo en conceptuarse 
competente con arreglo á las prescripciones de la 
Real órden de 25 de Enero de 4849, ley de 20 de 
Febrero de 4850, Real órden de 20 de Setiembre de 
4852 y artículos 96 y 473 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855.

Vista la Real órden de 25 de Enero de 4849, que 
declara contencioso-administrátivo y de la com pe
tencia de los Consejos provinciales, y del Real en su 
caso, todo lo relativo á la validez ó nulidad de las 
ventas de bienes nacionales, á la interpretación dé

sus cláusulas^ á la désignaeÍ4>ir de lá cosa enajenada 
y declaración de la persona A quien se vende, y la 
ejecución del contrato: ’ ¿

Visto él art. 10 de la ley <fe 20 de Febrero de 4 850, 
según el que las contiendas que sobre incidencias 
de subastas ó arrendamientos de bienes nacionales 
ocurrieren éntre el Estado y*los particulares qué con 
éí contraten, se ventilarán atote los Consejos provin
ciales y el Real en su caso respectivo:

Visto el art. 1.® de la Real órden de 20 de Setiem
bre dé 1852$ qué atribuye á fos Consejos provinciales 
el conocimiento de todas lás cuestiones contencíosás 
relativas áia validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y subastas de fcienes nacionales y áotos 
posesorios que de eítos &  derivan,liastá que el com
prador ó adjudicatario sea puesto eri posesión pacífi
ca de ellas, y de los Juzgados yjTribunales de justicia 
competentes las qué versen‘ sobré el dominio de los 
mismos bienes, y cualesquiera otros derechos que se 
funden en títulos anteriores y  posteriores á !a subasta 
ó sean independientes de ellát:

Visto el párrafo tercero dél art. 84 dé la léy de 
25 de Setiembre último, que atribuye á los Consejos 
provinciales el conocimiento y fallo dé las cuestio- 
nés relativas á la validez, iñfeíigencia y cumplimien
to de los arriendos y ventas celebradas por la Adm i
nistración de Propiedades y  Derechos del Estado, y 
actos posesorios que de aquellos se deríven, hasta que 
el comprador ó adjudicatario sea puesto definitiva
mente eil posesión de dichos bienes :

Visto el párrafo sétimo del art. 96 de la instruc
ción dé 31 de Mayo de 4853j según el cual toca á la 
Junta superior de Ventas defincas^del Estado enten
der en la resolución de todas las reclamaciones ó in
cidencias de ventas de fincas:

Visto el art. 473, que determina que no se admi
tirá por los Jueces de primera instancia ni por otras 
autoridades judiciales demanda alguna contra las 
fincas que se enajenen por el Estado, sin que el de
mandante acompañe documento de haber hecho la 
reclamación gubernativamente y sídole negada: 

Considerando:
1.® Que al tenor délas disposiciones citadas, la 

nstruccion causa del juicio de interdicto entablado 
por Rojas, solo podia ser de la competencia de los 
Tribunales en el caso de que á Saavedra Aguado se 
hubiese puesto en la posesión pacífica de la finca que 
adquirió del Estado:

2.° Que no se acredita que haya adquirido esta 
pacífica posesión; ántes, por el contrario, autoriza á 
creer que no se le haya dado la circunstancia que 
fehacientemente consta de haberse mandado por la 
Dirección de Propiedades y Derechos del Estado en 
el año de 1861 que* se practicase un nuevo deslinde 
de las tierras enajenadas con objeto de fijar los ver
daderos límites que debían tener con arreglo á los 
respectivos expedientes de subasta, sin que por nin
guna de las partes contendientes ni de los funciona
rios que han entendido en este asunto se haya dicho 
cosa alguna .de si está ó no terminado V resuelto este 
incidente de rectificación de lindes:

3.° Que miéntras no recaiga, ó no se compruebe 
que ha recaído esta resolución, no puede decirse que 
Saavedra haya obtenido la posesión pacífica de la 
finca que compró al Estado:

4.° Que por el mismo concepto el hecho que se 
atribuye á Villalvilla^ como representante ó subroga
do en los derechos de Saavedra Aguado , es una ver
dadera incidencia de la venta de la finca, puesto que 
lleva en sí la designación de la cosa enajenada, y de
signación de su extensión y verdaderos límites:

5.° Que el expediente de rectificación tiene por 
objeto precisamente la indicada designación de lími
tes ; y no apareciendo que aquel se haya terminado, 
debe deducirse que aun no se ha resuelto, y  que la 
decisión que en él recaiga envuelve la designación 
de la cosa enajenada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l P residente  d e l  C onsejo  de M in istro s  ,

ALEJANDRO M ON.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Atendiendo á los méritos y servicios del 

Brigadier D. Rafael López Ballesteros y Santa 
Marina,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo, en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por muerte del Mariscal de 
Campo D. Manuel Rosales y Tomás, aplicándo
se á la reducción del cuadro de Generales la 
causada por ascenso de D. José de la Gánda
ra y Navarro.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r ic a d o .d e  l a  R e a l  m ano.
E l  M in is t r o  d e  la  G u e r r a  ,

JOSÉ M A R ÍA  MARCHES1,

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Fulgencio Schmid y Moló,

Vengo en promoverle al empleo de Maris

cal de Campo, en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por muerte del Mariscal de 
Campo D. Alonso Luis de Sierra y Abello,. apli
cándose á la reducción del cuadro de Genera
les Ja causada por fallecimiento de D. Santiago 
Piñeiro y de las Casas. ■

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro..

E stá r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  mano.

E l M in istro  d e  l a  G u e r r a  ,
JOSÉ M A R ÍA  MARCHESI.

Atendiendo á tos servicios de los Coróneles 
D. Cipriano Ramos y Salcedo, D. Marcelino 
Ciés y Eguizával y D. Antonio del Rey y Ca
ballero, :

Vengo en promoverles al empleo de Briga
dier de caballería el primero y de infantería 
los dos últimos, con arreglo á mi Real decreto 
de o de Setiembre de 1851, en el turnó cor
respondiente á las vacantes ocurridas por as
censo de los Brigadieres D. Crispiu Jimeuez de 
Sandovál, D. Gabriel Saenz de Buruaga, D. Jo
sé de Reina y Frias, y muerte de los de la 
propia clase I), Pablo Ruiz de Labastida , Don 
Francisco Palmés, D. Ciríaco Ifiarte, D. Fran
cisco Fisác, D. Mariano Bosch y D, José de 
Odriozola.

Dado en Palacio á veintinueve de .Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m ano.

E l Min istro  de la G u e r r a ,
JOSÉ M A R ÍA  MARCHESI.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAI. DECRETO.

Habiendo quedado vacante la plaza de Ofi
cial segundo de la clase de cuartos del Minis
terio de Fomento por salida á otro destino de J 
D. José Nicolás de Salas,

Vengo en conceder los ascensos de escala,; 
y nombrar Oficial octavo de la misma clase á; 
D. Juan Antonio Viedma, Jefe de Negociado! 
que ha sido en la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r ic a d o  d e  l a  R eal mano. 

E l M in is t r o  d e  F o m e n to  ,
AUGUSTO U IX O A .

Minas.
I lm o .S r .: En vista de la obra que con el títu -; 

lo de Manual del minero español ha escrito y pu
blicado el Licenciado en Jurisprudencia D. Manuel 
Malo de Molina, y atendiendo á lo útil que puede 
ser su estudio para los que intervienen en el despa
cho de los asuntos de este ramo, la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha servido recomendar su adquisición á los Inge
nieros Jefes de los distritos mineros y á los Jefes de 
las Secciones de Fomento, disponiendo que puedan 
adquirirse dos ejemplares para cada una de las res
pectivas Oficinas, cargando su importe en las cuen
tas del material de las mismas.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 22 de Marzo de 4864.

ULLOA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Artillería é Infantería de Marina.

Excmo. S r .: Impuesta la R ein a  (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E ., núm. 539 , de 1.° del actual, 
con que remite acta del exámen de oposición verifi
cado en el Colegio Naval para cubrir 12 plazas de 
Cadetes en el Cuerpo de Infantería de Marina , se
gún se previno por Real órden de 27 de Octubre del 
año anterior , y resultando por ella haber acreditado 
su suficiencia no solo los 4 2 que por dicha sobera
na resolución se convocaron, sino también hasta eb 
número de 23 ; y atendiendo á que en el referido 
cuerpo existen en la actualidad 4 0 vacantes de Sub
tenientes y á las que pueden ocurrir en lo sucesivo,
S. M. ha ténido por conveniente nombrar Cadetes de 
dicha arma á los 22 comprendidos en la unida rela
ción, y en clase de alumno agregado á estos al con
destable Manuel Puyón Dávila, que como los m is
mos ha demostrado en su exámen tener los conoci
mientos que por reglamento se exigen, observando 
entre sí el órden de antigüedad con que aparecen re-: 
lacionados , que es el que por el grado de sus censu
ras les corresponde; debiendo estos desde luego ser 
altas en las compañías del cuarto batallón existentes 
en ese departamento.

Asimismo ha tenido á bien S'. M. conceder á los¡ 
aspirantes á Cadetes D. Luis San Quirico, D. Fran
cisco Loscertales y D. José Cañaveral se presenten 
nuevamente á exámen de oposición en 4.° de Abril 
próximo; los que en el caso de ser aprobados debe
rán tener entre sí la antigüedad que les corresponda, 
según los grados de censuras que obtengan, pero 
siempre después de los actualmente aprobados.

*De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás fines, y como resultado de su preei-

tada cante. Díóá guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Marzo de 1864. ’ ' > ?

PAREJA ; '

Sr. Gapitap general de Mariua ,1('
GádiZ. ; ■ -i ■' >■.

Relación que se cita en la anterior Real Orden 
D. Manuel Charló y CeÍ¿s»JX&ÍÜxtP‘Ámarelle.y R o- 

di'isuéz , U. José María AÁioli.y Véidwt, $  Arturo de la 
Muela y Guecco, D. Pablo Diííz VMalowuJLMáiiuel Puyón 
Dávila, D, Erancisw dé toizága,.y Jáurégifi , D. Rafael 
García v Gal vez, P/Jüán Nué vb ,y Ponco ̂  D. fps&XpgDG?» 
y Fábreoas, D. José tócza y' Segura, 0. Miguel Pardo, y 
García, D. José Maria Fernár.tléz Qgesada, Ü,Xu¡s Fer
nandez y Gon&USf, ?®a
Emilio San Pedro ijfe la Pé«é&i& ,D. Tomas..Fortupiv \«- 
r i , D. Ángel González ^ ^ l in e z ^ D . ManueJ del Valle y 
Gutiérrez, D. Enrique Toba V JJunoz, jD. Luis Barros y 
Lerena, D. Emilio Escarti y García, P- Enrique Sin una y 
Fernandez. •. ... ..

Direccion de Ingenieros.-Circular.
Excmo. S r.: Por cóntinuacion á la circular diré- 

¿ y ,  E. con esta fecha, y á fijn de asegurar u.u 
órden de constante progreso y íqejora en las obras 
que se lleyau á ofecto en: ^ arsen a les ; darles el des - 
arrollo é impulso que permltá-fl los recursos ó crédi
tos que anualmente autoricen*lasr Cortes, y fijar la 
preferencia con que deben atendersé unas i especio 
de otras, 110 solo en un arsenal determina des sino en 
los tres, es indispensable proceder con la mayor ur
gencia á una clasificación razonada:v por órden de 
importancia de todas las obras, tanto civiles coiae 
hidráulicas, cualesquiera que sea el presupuesto á 
que afecten, formándose los correspondientes planos 
y presupuestos, y calculando el tiempo probable de 
duración; y si bien una gran parte de este trabajo 
está ya ejecutado, conviene rectificarlo, tomando al 
efecto como punto de partida para las que estén va 
érñpezadas el estado en que actualmente se encuen
tran; para las que deben empezar* los materiales aco
piados y trabajos preparatorios -hechos; para las que 
deban iniciarse, las existencias de raateríedes que pu
diera haber aplicables á las mismas. En el presupues
to ordinario se consigna en un solo artículo y capítulo 
el crédito necesario para la maestranza eventual y per
manente, y en otro artículo y capítulo el material ae 
arsenales y buques ; pero como ámbos créditos figu 
ran englobados para los tres arsenales, y liasta ahoia 
se ha dejado al sano criterio de las Autoridades loca
les su distribución, puede resultar que en uno ó va
rios arsenales se emprendan algunas obras, necesarias 
fútilísim as sin duda, pero que relativamente no tie
nen la importancia ni reúnen la conveniencia para 
el servicio que las de otros arsenales, que quedan sin 
efectuar por. carecer de medios necesarios para ello. 
Por otra parte, los recursos del Tesoro y los créditos 
que en su consecuencia acuerdan las Cortes, no siem
pre guardan armonía con las obras que un laudable 
celo y  un justo y natural deseo por el fomento de 
los arsenales suele inspirar á las dignas Autoridades 
que están al frente de los departamentos y de los 
ramos especiales del servicio en aquellos vastos esta
blecimientos. De aquí la necesidad de centralizai y 
reunir todos los datos precisos, no solo para que en 
los presupuestos figuren los créditos necesarios, y de 
ellos se haga la aplicación conveniente y  acertada, 
sino para que á cada arsenal pueda indicarse el ma
yor ó menor desarrollo, el mayor ó menor impulso 
que á cada obra ó atención convenga dar dentro del 
plazo y crédito á que se extiende el presupuesto. Las 
obras que se ejecutan por cuenta del crédito extra
ordinario concedido por las Cortes en 1859, detalla
das aparecen en el presupuesto extraordinario, sin 
que puedan sufrir alteración sino en virtud de una 
ley; pero la experiencia há venido á demostrar que 
en algunas obras ya conHuidas se ha gastado más de 
1q que se habia calculado, bien sea por la gran difi- 
cultad*de presupuestar con acierto, con la anticipación 
que la forma del presupuesto exigía, obras en que 
entran elementos tan complejos y de valores tan va
riables , ó bien por no ser posible en el origen hacer 
la conveniente separación y distribución entre los 
gastos que debían afectar al presupuesto ordinario y 
al extraordinario. Además, nuevas necesidades y exi
gencia# del servicio, hijas del período de transición 
que atravesamos, han hecho surgir algunas obras en 
que no se habia pensado á la formación del presu
puesto, y anticipar la necesidad de otras cuya ejecu
ción se creía poder aplazar sin inconveniente; y de
bido á todas estas causas se ve que no es posible 
dar á las obras presupuestadas el desarrollo calcu
lado, ni aun de serlo pudiera ser lo más ventajoso 
al servicio. Hoy, pues, que se toca, por decirlo así, 
el fin del crédito extraordinario y de la época seña
lada para su espiración, urge conocer el estado exac
to en que se encuentran las obras que se hacen por 
cuenta de dicho crédito, para que, en vista de su im
portancia relativa, se pueda proponer la inversión 
más conveniente y  ventajosa de las cantidades que 
aun quedan disponibles. Al efecto se relacionan en 
la unida nota las obras proyectadas en ese arsenal y 
algunas otras que entran en las miras del Gobierno 
ejecutar, sin que obste para que V. E. la amplíe ó 

; proponga las variaciones que á su juicio y  con cono
cimiento exacto de la localidad aconseje en bien del 
servicio. No importa que en los presupuestos ordina- 
rios y extraordinarios no haya crédito suficiente , ni 
aun consignado para atender á todas ; ni es necesa^ 
rio emprenderlas y concluirlas á la vez, ni sería 
tampoco posible ni conveniente. La idea que debe 
presidir, y  la que el Gobierno se propone, os sistema
tizar y asegurar la ejecución de las más importantes, 
á las que siempre debe darse lá preferencia., im pri
miendo á las demás un impulso progresivo en  armo-



nía con los recursos 4e los presupuestos; y cuan-,, 
do estos no bastaren, solicitar de las Córtes en tiem
po oportuno los créditos necesarios , bien por medio 
de un nuevo crédito extraordinario, bien por un 
aumento gradual en el presupuesto ordinario; ?Al-Go* 
bierno de S. M. no se oculta lo difícil y arduo de la 
tarea que acomete, y que no es la vez prim era que, 
se in ten ta , no le arredra sin em bargo, y cuenta, p a - 
ia  que produzca los resultados que son de desear, con 
el celo nunca desmentido de V. E. y el de los demás 
Jefes de ese departam ento, confiando ademas que, 
penetiados todos de ía necesidad cada dia rñás ifii- 
periosa de armonizar y sistematizar el matérial de 
os arsenales y el de la Marina en general ytah éoifi- 

piejo de suyo , no se omitirá, medio alguno para con
tribuir á establecer un  sistema de cuya estricta ob
servancia se consigan economías importantes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Kadrid 26 de Marzo de 1864.

P A R E JA . .
Sr. Capitán general de Marina del departamento ^ . . .  

M in isterio  de  Ma r in a .— D irección d e  ín g e n ié r o s .—
cton de las obras proyectadas y algunas ot-rw 'fauíim i-i 
viene ejecutar en el arsenal de la Carraca. ' "

iar 0í l ri^ naCi°í? J  las naves de la antigua fábrica de 
-jareias en á t i h á c m

im nclusiou del tinglado para eifibárcífeioíies’ metiorés.; 
iaein iq* d e s te r ro  á espalda de la factoría para colo-j 

cac^ n  de las calderas de vapor.,
* Dabifitacióñ fié fas n a téb  córiíigttás a la Taéforíd para; 
aa r a esta m ayor ensanche y colocar el taller de bombas; 

j i . del  depósito de p lan tillas ., ;
Idem del antiguo almacén ae betunes p a ra  taller de 

arlóte , supHmiétldo las éaáéfas dé m ^ é ra  que lioy exis
ten con este objetó, e ijíjsta lando ;ert él los despachos v ca
sillas de los maestros déq íóho  ráiñb.

limpia clél baño Aliado á' efcjialdáS del cuártel de 
de arseiíSlgs; páúa/‘fé^tábiébéYta ÓÓmunlcacíón 

cbii él antigiio atcahfafrilládó, V fe ‘mbéuthcfóh é é r  ágtia 
entre uno y otrd éórho dé' áñtiéüo é&Stiár ? 1 ^  i

Habilitáciorr ^ d ó s  a lM ^fté s  m ttá S e ra s  v casas in •• 
mediatas al irifiélle de pdéífá 'jü fcíiérrá párá d lr  fñás ell •: 
sanclre á los talleres del f th id  dé artffiéííá. ' ^

Loflplusion del térro-carrTl íléñtfb ‘dél á tsénál pára 
u n ir  én tre  si lós t>\lebés. ’ * '

Habilitación* de la nave contigua á las nüévcls h e rre 
rías para ta ,,e r de construcciones de hierro, en el con- 
ceplo do tom ar el SHió idecéáfrio ^ V á i íó ^ o s  v trabaja-, 
<*^0 a la. espa Wa y  a b fe to  éé  dicha ááve.

Instalación de todas las ofiqinas del ram o de Ingenie
ros ^Contabilidad y Subinspeccion, buques desarmados v  
detall del arsenal 'eh la hmizáiftá (J¿1éfíiÓy ÓCüpa br éa la  
del Comisario dei arsenal y en las demás que se vayan 
desalojando, estudiando.tam bién la mejor aplicación que 
pudiera darse al resto d e  las casaá h b f  ̂ táñn M bitá-
das por maestros ; y  de «stas mé& pudiera i s e r ia  m ás i n 
veniente para el e^tablefiimiento de .una. Escuela de maes
tranza.

Establecimiento de una machina en tierra,e.-tudiando 
el punto más conveniente, y fijándose principahiienjo:¿en 
el ángulo de la punta del parque.

Se recom ienda en las obras evitar todo lo que sea mo
num ental y  lujoso , prefiriendo siempre lo sencillo y eco
nómico , pero compatible con la resistencia , -.duración y 
buen aspecto que deben reinar en las construcciones del 
Estado.

En las oficinas no deberá haber lujo ni exceso de h a 
bitaciones, sino el local necesario y decente, pero modes
to , de suerte que responda á las necesidades á que se 
destina, y esté en armonía cón las demás dependencias 
militares.

A las obras relacionadas podrán agregarse las que se 
crean  convenientes , indicando las que en su ejecución 
reclam an m ayor urgencia y los plazos en que-convierte 
verificarlas. .

Los planos y  presupuestos se referirán  á lo que falte 
por concluir, partiendo dél estado en que hoy se encuen
tra n ; para lo cual se indicará con tin ta  negra lo éxistert- 
te y to n  carm ín lo que falte, ó vice versa, según con
venga.

Las escalas , acotaciones, pesos y medidas debérán ser 
en el sistem a decimal.

M in ist e r io  de Mar in a .— D irección d e  Ing en ier o s .2— Rela
ción de las obras proyectadas y algunas otras que con
viene ejecutar en el arsenal de Ferrol.

Conclusión de la  naves de puerto chico y de la in ter
media com prendida entre los dos prim eros grupos del 
parque.

Conclusión de la habilitación de los almacenes de de
pósitos del parque que aun quedan por arreglar.

Conclusión del ferro-carril del parqué para poner en 
comunicación las jiaves , almacenes de depósito y parque 
de anclas y de cañones, y demás dependencias del p a r
que, term inando en el martillo.

Construcción de los tinglados ó edificios que necesite 
el parque de artillería.

Construcción de un  nuevo taller de recorridas. 
Continuación dé lás obras del nuevo dique? de sillería. 
Construcción de un edificio para colocar la Escuela de 

Ingenieros y  de maestranza.
Establecimiento de un pescante de grandes dimensio

nes para suspender las Elafares éaldérás dé vapor.
Construcción de un  edificio igual ai que ocupa el ta 

ller de calderería de hierro, con objeto de colocar en él 
el dé calderería de ¿obre y  el almacén dé eáté.

Construcción de otro edificio iglial á esté , situado 
al S. del de m ontaje de m áquina , para colocar el taller 
y  almacén de modelo.

Ensanche dél táller dé m aquinaria, tomando el sitió 
que hoy Ocupa él óbradór dé mcdélós, y  lá parte  de l dé 
fundición que ocupa el cuarto  del maestro y el taller de 
rebarbado.

Habilitación de los locales necesarios para guardar las 
herram ientas y  m ateriales de uso diario dél tarller de m a
quinaria, y  colocación d e  los de linean tes, escribientes y 
maestros.

Conclusión de la habilitación de la fundición de b ro n 
ces y  colocación de los m olinos del barro  y  m otores qn 
una caseta semejante á las de las balderas del obrador de 
sierras y calderería dé hierro.

Reforma dél emplazamiento que hoy ocupan los cubi
lotes, reduciendo su extqnsiQfedé <§uprtp qpe su frente del 
Sur corresponda con la línea del muelle de la Escollera.

Construcción dé uil tíhglácfo éméérité dél táller dé 
fundición y  apoyado en el m uro de la  Escullera, dél m is
ino ancho que el que .existe de m aderas, y  com prendien
do las carboneras existentes hoy eh el ángulo dél fosó, 
para  qué dividido én comharfimléhfcos prtédá sé r r ir  para  
ta lle r de rebarbado, depósito de arenas de m oldear, b a r
ro  y arena refractaria, cok y  demás materiales, usados en 
la fundición.

Conclusión del tinglado situado al final del muéilé de 
la  Escollera p ara  hacer ana gran ea rb u a e ra q u e  sirva de 
depósito para  todos los talleres y  obradores del arsenal.

Ensanche del táller de forjas y  m artinetes, por él án 
gulo del Srtr, para  colocar el laminado.

Ensanche del te rrea  osituado enfrente de dicho taller, 
tomando del exterior el ángulo qué forma el actual ihu- 
ro  de recinto y  hoy ocupa ú n  almacén de la plaza.

Instalación provisional del lam inado de planchas de 
h ie rro  al Norte del taller de forjas y  m artinetes, en el 
concepto de no tocar á los murbá de diófio tallér, y  que 
solo ha de serv ir ínterin  rto sé Heve á efecto él ensanche 
por la parte del Sur.

Term inación del muelle de la Escollera y del de la 
dársena enfrente á la factoría.

Term inación de los desmontes del astillero y  de la 
habilitación de las gradas ex isten tes, construyendo tres 
nuevas gradas en el emplazamiento comprendido entre 
la sexta grada y las hérféríás.

Conducción del taller de sierras del astillero, y  coloca
ción de algunas fraguas que reem placen las que hoy 
existen.

Eslalfíecimiento de ram pas y  Caminos de hierro en él 
Prado de Carranza y el Üe las Tejeras, para  faeilitar el re 
cibo de m aderas y el movimiento de las mismas.

Estudios de un tallér dé cóhstruccion para buques de 
h ie r ro , bien Sea eii é l astilléró , bien én  el ángulo 8e la 
campana ú otro que se crqa más á propósito, en el con
cepto de que las, naves Ó tinglados que se formen han de 
ser ío más sencillo y  éconómfbo.

A las obras qué se exp tésan  se agregarán las que se 
consideren más necesarias y  útiles para el serv ic io , y  en 
todas se p rocurárá conciliar la sencillez, buen gusto y 
economía cóh la resisténcía y  duración , skcríficartdo 
siem pre la parte de Ornamentación á 4a utilidad y  objetó 
á que se destinan.

Las acotaciones, escalas y pesos estarán arreglados al 
sistéma métricó décimál.
M in isterio  d e  Ma r in a . —- D íréccícín d é  I ngeniero s .— Re

lación de las obras próyectudas y cdgutoás otras que con
viene ejecutar en el arsenal de Cartagena.
Terminación de lá tercera nave de la fábrica de jar-

tias.

^Instalación  y m ontaje.de la m aquinaria adquirida pa
ra la elaboración de lonas y tejidos en la parte del edifi- 
cio.de la,fábrica de jarcjas que se crea más conveniente.

^Establecimiento de una machina para arbolar, y de 
un  pescante tfé* grandes dimensiones para suspender las 
mayores calderas de los buques de vapor.

Términácion de las fosas para eonservacioa de m a
deras.

Construcción de algunas naves al lado del varadero 
de Santa Rosálía para establecer un  taller de construc
ción de buques de hierro  y él de calderas de vapor.

Consiruccion de tinglados para la conservación de 
maderas; ' •

Conclusión del varadero de Santa Rosalía.
Conclusión del camino de h ierro  para u n ir entre sí 

los tálleres dél arsenal.
.Habilitaetonidetqiresidio para talleres de la factoría.
£ sííimecumento de una Escuela de maestranza.
Estudios Sobre el modo de utilizar con más ventajas 

Pa r^  ri servicio los dos diques inutilizados.
Además de las obras relacionadas, podrán añadirse 

las que se crean más convenientes y necesarias para el 
servicio , que pudieran haberse omitido en esta relación. 
En todas deberá combinarse ía sencillez y buen gusto 
con la resistencia y duración que deban ofrecer los ed i-  

/ficios y obras en general del Estado.
Lós talleres para la construcción de buques dé h ie r ro 1 

y calderería tendrán e h  núiéefo  de fúégos súfieiénfés 
para sup lir las herrerías qué  hoy existen en estado de 
y u in a i^ e b e ^ n  c o ^ p o # rs e  de.« im plertiéves, en las qhe 
J é n t^ lá  m epqr obéá dw i^bricA :.posil^, v  formadas por 
f i la r t e  de  híéri*o fu n d i^ -b  m átfera, y  Wcíiós de p lañ í Ha 
ipe hierro g^lvarifaadp, d ^ ^ d a # in .c e p É r  la partáánperfisr 
comprendida entre íós pilares para la ventilación conve
niente y  escape de los .gases y ruido.

Én los que se necesiten grandes pescantes, podrán es
tablecerse estos en armazones de madera que puedan tras- 
ladarse.ppr el piso del taller.

En hrac tuál factoría se instalarán las herram ientas 
necésáMafc para e l dobfedo, cepillado y barrenado de las 

. planchqsv de blindaje.
... . te s  planos , presupuestos y duración de las obras de- 
bétáii referirse á lás yíi em pezadas, á lo que falte por 
term inar, indicando de negrodo ltechoy de carm ín lo qiie 
falte por hacer. Deberá además adoptarse en los planos y 
presupuestos el sistema métrico decimal, y teniendo pre
sente que en la redacción de los referidos p ianos, p re 
supuestos y Memorias se ha de tardar algún tiem po , pue- 
dén irse rem itiendo parciáfmente, empezando por los pro
vectos cuya ejecución se considere más urgente.

Madrid 26 de Marzo de 1864.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M ISM O
MINISTERIO.

22 Marzo. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Galicia al Teniente fie navio D. Lu^n Jh>niepjp \\ Merépo.

Id. id. Nombrando Asesor del distrito de la Aguadilla, 
en Puerto-Rico, á D. Francisco Javier de Ferrer.

23 Id. Concediendo á su solieitiul.liQeneia pafa re ti-  
£3Í?P- del servicio al Capitán de i rifanteda de Marina Don 
M áíM ^^ iaz  Q uintana. ' ' >

S^ id. Idem su  separación del servicio al Oficial s e 
gundo del Cuerpo adm inistrativo de la Armada D. É¿e- 
qüiél Espih de Egea. '

MINISTERIO DE ULTRAMAR

E l G o b ie rn o  C a p ita n  g e n e ra l  d e  la s  Isl as Filipinas 
participa cqp;Tcclm 8 ( jg jty v o y )  últúno que no^ncpi*- 
re noyedad^én eTférritBTió dé ..su mañ^p; y que eLestádo 

'^anlfávfo céh ti núá siendo satísHiétorio. v

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS
POR E L  TERREMOTO D E  MANIL A.

Continúa la  lista  oficial comenzada á publicaren la G aceta  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE TERUEL.

(Continuación.) Rs. Cénts.
L is  Cuevas de Cañart.______________ ____________

D. Juan Moliner, Alcalde ...............  20
D. Manuel Mateo, Teniente Alcalde. 10
D. Juan Clemente, Regidor prim ero

del A yuntam iento.........................  to
D. Francisco Mateo, id. segundo de

idem    ...............  10
D. Santiago Aguilar, Secretario del

A yuntam iento   20
D. José Lam iel, p ro p ie ta rio .. . . . . .  40
D. Francisco Tierrero y Moliner, id. 8
D. Miguel López, Maestro de p r i 

mera enseñanza.............................  8
D. Francisco L am iel, propietario.. 4
D. Nicolás S egarra , guarda lo c a l. .  5
D. Pascual Aguilar, propietario.. . 8

• D. Pedro Guallar, id ..........................  8
Doña Francisca Polo .............   a
Doña Ramona López................. . . .  4
D. Cayetano Clem ente...................... 3
D. Francisco Armengod y Boj  2
D. Mariano Gascón    - %
D. Ramón Ram o................................  2
D. Plácido F erre r................................ \
D. Macario Armengod.......................  |
D. Ramón Azcon................................  6
D. Francisco R am o  i ,50
D. José F e rre r   ......................  \
D. Pedro Balfagon y Pascual  \
D. José S isqués................................... \
B. Joaquín A guilar............................  i
D. Juan Galindo  ...................  i
Por varios vecinos............................  26,50

La Mata.
D. Juan Domingo Bielsa...................  20
D. Sérapib Lahoz................................ 3.30
D. Antonio A ndrés...................   |¡68
B. Mariano Jim eno............................  3,30
b . José Antonio Lahoz. .................  j ,68
Sra. viuda ele F ernando ................... 2,52
D. Manuel M onforte.. ...................  1>68
D. Jáime Lahoz..................    4,68
D. Mariano S o ler................................  3,30
B. Juan Jim efio ............................  4,68
D. Yicente^Aznai*.  ...................  . .  fQ}02
b . SeralinN uez................................... 4,68
D. José A rgente.........................   2,52
D. Joaquirt L ando.................... . . . .  3,30
D. Manuel Lahoz................................  2,52
B. Pedro A znar................... ............... 10
D. Cristóbal Carbonel........................ 3,30
B. Andrés Monforte...........................  1,68
D. Leandro L orenz............................  1,68
D. Joaquín A nadón............................ 1,68
B. Félix M onforte. ...............  2,52
Entre varibs v éc inos ................. ...... 35 ,

Ladruñan.
D. José Giner, A lcalde............  10
D. Miguel Royo, Teniente Alcalde. 4
B. Ambrosio Royo, Regidor p r i

m ero ........................................  8
B. Joaquín Aznar, id. segundo. . . .  4
D. Franeiseo B allestero, S índico ..  6
D. Ramón G alindo, S ecre tario .. . .  8
D. Francisco Santa M aría , indus

trial ...................................................  8
D. Tomás Espallargas............... 4
D. José A guilar.........................  12
D. Isidoro BiSgues.....................  4
B. Ramón B arrachina..............  4
B. Manuel G iner........................  %
D. Ramón Mar;í................    % .
D. Gervasio Aznar..................... 2
D. José R epu llés ........................ . 2
D. José Aznar y Repullos.........  %
B. José O rtin ..............................  2
D. Anselmo G alindo................. %

Mas de las Matas.
D. Francisco Calvo, C ura  - . .  2
D. Joaquín Z orita , A lcalde  2
Mosen Jerónimo Royo...................... 4
D. Joaquín Am ela.............  2
D. Eduardo Lisbona, Secretario . . .  2
D. Pablo Ballestero..................... ...... 2
B. Estanislao Serrano.......................  . 4
D. Julio O liete  ............... 4
Doña Antonia Perez..........................  4
Doña Blasa A yora   4
Doña Catalina Jasi..............................  4
Doña Justa Costea............................... 2
Doña María Aznar.............................. %
Doña Kosa E jarque............................  2
De los demás vecinos del pueblo 

eh métálieo de una llega verifi
cada por la Junta parroquial in 
vitando á los m ism os.................... 46,24

Castellote.
Sr. Juez D. Joaquín de Larrainzar. 60
D. Pedro Mira vete.....  .....................  .4

*wé’ TOfWi
D. Lamberto Beneyto................   **
D. Ramón Combas...............................   4
D. Antonio Sancho ¿ . .  %
D. Cristóbal Buñuel    ....... 4
D. José T om ás. ..........      19
D. Joaquín Alta v a ..................    4
Doña FlorentinaÉspailargas, viuda. 4
D. Anselmo A yora............................  4
D. Ildefonso Cortés*... ....................   %
D. Antonio Sancho   l ,42
Recolectado de los vecinos de la 

Pobla de Abenfigo.. . . . . . . . . . . .  46
Idem de los de la Pobla de Las

Planas.................................... .. 62
Los vecinos de T ronchen ...............  32
Los id. de A lcorisa   117
Los id. de íVillarluengo..................  *139
Los id. de Santolea  ...............  79,43
Los id. de La Cuba. .  ...................  22
Los id. de Molinos.................  105,12
Los id. de Cantavieja   260

------------  1.471,21
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA S)E VALLADOLID.

(ContrnuacioD.)
Recaudado en el püéblo de Alca-

zaren      . .  186,12 r
Idem en el de San P e lay o .  76
Idem en el de Bofcigas.;  ..........   58,25
Idem en el de Íi1laá$sgiir. ; .y-. , . .  73
Idem en el de ÉdgSrMTie I s c a f . , . 60

M m a s .  . .. -
D. Aquilino E stéban ............... .. 10
b. Adriano Alonso . . .  T. . . . . . . . . .  10
p. Angel Centeno  ......... 10
D. Santiago G arcía.   ...................... 20
D. Francisco G uijas   .' 15

Vitoria.
D. Bernabé Éstebári    .......................  A
B. Balbino B enito .. . .  . . . . . . . .  . 1 í48
p . |e n i g a o ;d e J ^ . l o s . . , . i ’
D. Casimiro M artin    .............  3
D: Eiflógió P ascua l .................  \
D. Ezequiel B enito . .  * . ^ » . . .  1
D. Estanislaq.Bepito  ....................    4
tí. Ésfébáñ García................ . . .  2
D. Francisco M artin . . . . . . . . . . . . .  4
D. Fernando Velasyo......... . . . . .  4
tí. Gregorio Véíascó.  ..............   4
í). j u y h ' S á r i c l i é ^ .   2
D. Juan Morales . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Mariano Sayaselo . . . . . . . . . , . .  2
Doña María de I^ d fó . . :  I   4
D. Mariano Marim   ................. ; . .  2
p . Pedro Pascual . . . . . . . . . , t. . .  *2
tí. RÓmaii Gómez . . . . . . . . . . . . . . .  1
tí. Sévérláño BéPedfó . . 2
D. Vicente detPedro   ......... .. i
É ntre varios yeqinos................. .. 5. 3,60

Piñel de Arriba..
D. Cándido M oyano . . . . . . . . .  19
El Sr. Cura párroco . . . .  / . . . . . . . .  (9
B: CMuclio Miguel:  ...........  fo
D Remigio Rodríguez    ...............  3
D. Manuel R odríguez.   ...............  1
D. Anselmo Prieto .................. 1
D. Felipe TribirrÓ. .  *,.k. i
D. Víctor Sanz , , . .  . .  r . .  . . .  4
l). Lucio R o d r í g u e z .    ...........  1
D. Eduardo Rodríguez.................... 1
Varios vecinos cuyos nom bres no 

se expresan     . 11,10
Piñel de Abajo.

Se ha remitido de este pueblo por 
el Sr. Alcalde del misnlo la cah- 
dad d e .............................  115

Campaspero.
D. Márcos de Bartolom é, Cura p á r 

roco..................... .......... , . 19
D. Isidoro G arcía , Alcaldev . . . .  lo
D. Santiago J o í^ ^ T ^ i i é f f e a d . . . .  ^TO
D. Zenon Hernando , R egidor... . .  v 10
D. E nrique Ace ves, i d . . . . . .  , . .  fo
D. AnselmoTlbrhafiaó',' iÜl. . Í T . . .  10
D. Plácido Soria , M. ■ . . .  40
D. Bruno Pascual, i d . . . . . . .  . . . . . .  4 0
D. Pedro García T orre, id’. . . . . . . .  lo
D. Pedro M artin, Secretario de 

A yuntam iento^.^.;; . . . . . .  . a ; . .  13
p . Faustino Martin , Maestro . . . . . .  40
tí. Máximo Rojo.. /      : 8
D. José Fernandez;; CiFujinó. ; T. . .  ib
D. Tomás Aceves G arc ía .. . . . . . . .  1
D. Miguel M artin ................................      2
D. Mariano Hernando. . .  . ' ...................  1
D. Lucio M artin..................................   4
D. Pedro,G arcía    .......................  2
D. Benito G arcía  .........................  %
D. Raimundo M artin.................................  2
D. Luis H ernando ......................................  4
D. Leandro M uñoz.....................................  6
D. Cayo G arcía...........................................  4
D. Simón G arcía .................................   6
B. Casimiro Verdugo................................. 1
D. Nicolás García Alonso.........................  6
D. Francisco García Torre    4
D. Vicente G arcía...............................   6
D. Benito García P ascual. .....................  1
D. Víctor G a rc ía .   ................................  1
D. Juan Jorge.........................................    1
D. N icolás Pascual....................................  2
D. Jacinto García.......................................  £
D. Bibiano G arcía   ................................  3
Doña Cláudia Pascual........................ 3
D. Pantaleon G arcía ......................   2
D. Tomás A ceves, m enor....................... 10
D. Eladio G arcía......................................   4
D. Pascual A ragón    ...................  í
D. Froilán Gozalo  .....................  1
D. Ambrosio Sanz.. .   ..........................    1
Doña Telesfora A revalillo................ 2
D. Toribio G arcía.................................   4 %
D. Vicente M artin ....................   1
Doña Eustasia G a rc ía .   .............  .2
D. Eustasio G arcía............................. 1
D. Leoncio M artih......................................  1
D. Raimundo Diez................................   2
D. Felipe Verdugo...............................    4
D. Estéban G arcía......................................  4
D. Santiago S oria   .............  4,48
D. Saptiago Hernando. . . . . . ___ _ ¿
Doña Sebastiana H ernando ...........  4
1). Gíáudio G áfcía ............. .. 3
B. Calixto Martin •     ...................  2
D. Leonardo Martin......................... .. 3
D. Severiano Cantalejo      2
D. Bruno García M artin...................  4
D. Gumersindo H ernando...............  2
D. Bernardo Aceves..........................  6
D. Angel García Santos....................  3
Doña Inés H errero ............................  5
D. Tomás H ernando............... ..........  4
D. Cláudio A rranz..............................  2
D. Calixto García H errera...............  1
D. Sebastian Gozalo..........................  2
D. Francisco Beltran.  .................... %
D. Frutos G arcía.................................  2
D. Pedro Soria....................................  J
D. Angel García Hernando............... 4
D. Lucio García..................................  3
D. Calixto García................................ $
D. Florencio Muñoz........................... 2
D. Marcelo García..............................  2
D. Victoriano García.   ........... 4
D. Santiago del Pozo.................. .. 2
tí. Eusebio García......................................  1,50
D. Ildefonso García............................ 3
D. Félix H ernando ■.....................  6
D. Gregorio M artin............................  6
D. Rafaél M artin  ........................  5
D. Benito García García..  ........... %
D. Teodoro Verdugo..................... .... 3
D. Agustín G arcía......................................  1,60
D. Justo Benito................................... %
D. Angel García Alonso   4
D. Miguel García .................... 2
D. Lorenzo García.............................. i
Entre v a r io s . ...........................................  12,02
D. Cayetano E sco lar......................... 4
D. Venancio Martin............................ 2
D. Guillermo García.........................  1
Doña Atanasia M artin   2
D. José M artin ..................................... 4
D. Isaac G arcía...................................  2
D. Benito García A rranz. 4
D. Vicente García H ernando  . 2
D. Laureano G arcía.     * %
D. Manuel García M artin.................  2
Doña Ana García G arcía ...........  4
D. Pedro García Gómez   íl
D. Fernando G arcía.......................... 4

Rs. céhls.

D. Andrés Beltrart. k , 2
Angel García A rranz . . . . . . « * <  1

H. Manuel Berdqgo.   1
U. Félix Perez............................................. 6
D. Mariano García M enor.......................  2
D. Narciso García Menor. %
D. Santiago García. ..........................   %
D. Mariano Aqeves H ernando..^* .. %■,
D. Alejandro H ernando       8
D. Antonino H ernando...........................  '2
D. Narciso Pascual...................................   6
D. Cándido Chicote.................................... 2
D. Roque G arcía. . .  .........................     1
D. Casimiro García G óm ez.    1
D. Silverio G arc ía .. . . . . . . w  . . . . .  1
D. Genaro G arc ía ..  ................................  1
D. Julián M artiti........................................  1
D. Ferm ín G a rc ía . . '; . ...........................    6
D. Angel del C ar........................................  6
D. Mariano García...................................... 8
D. Faustino Pascual ................................  8
Doña Aureliana G arcía ............   4
D. Faustino V erdugo .. . . . ----- . . .  4
D. A^fefiinmi&arcfe' ctól C a r . . 4

1 fu fa s .
.u /\4Continq|>blí.)

D. Juliaii A rro y o , fVl^tóe. . . . . . . .  (9
-0. M igiÉ4#iare^ Regi^dr plimeírt- 
tí; C a s i^ É ^ a b g ^ ^ ,á tí> ts® Í^ ndú. 
n.'fiegitió Gómez, fu . ’fethero. . . . .  ft)
D. Rufino*Gonzalez..........................  1

-B. m m m  m n z  . . . . . . . . .  . . . . .  T ,3b

E._ Gregorio G arcía. , . ------ ----------  i
. Alejafíd ro Sa riz............................  2

Bt Juan Manso    ...........  .............  2
D. León M artin............... .......... — . 1,48
D. Fernando M artin .;. .....................  2
D. Fi^étiióso * HeréiJéí’o .  ................... 4
D. *B^ertQ.; D om ii^o . . . . . . . . . . . .  1^48
D. IldefonsoG aqicía^.,.,^ .. .A. . , . .  . 1,48

‘tí.4" G rilgbrió ?ar t ^ / . ; . T . ; ...............  ‘2
b J m k  M e*: . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <*3^6
Entre, variq% vecinos.. v.. . . . . , . .  4,90

». ,r ;v -  iSimPftíto**':- i -;
D. Manuel de Llanos Sánchez.. . . .
D. Francisco Palacios     ......... i 9
D. JéftÍRimo Y s d é ñ t f ñ . . ‘2
B o ñ a iG á ^ d e A to a d o ; ;.»2
Q. Xelqsforo l^pnaiidez   .........  . .  3
b . Victoríaríó C ornejo. . . . . . . . . . . .  1,80
D. Francisco T rigufiróé. ......... '2$0
p. Felipe Amado ............  ; 2
tí. Tomás H ernando . ...........  4
p .B iá sd é  v i l l a . . . 4 
DrMfenuel G a ra a  Y alerton . ¿; ; . . ;  $
jQL jyjelchor A lcalde. ......... 3
tí; T riídencio N ogúéról ......... 1
B;̂  Jiián / . .. W . . . ; .  H
Di Pedro Hersero . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Manuel O rtega..............................  4
D. Julián H errero ................  ; ........... 4
B. Esééhférh Tr i f ón. .  2

, D  ̂Baldomero González  .........   19 •

.  Llano d e  Últnedo.
D. Remigio Vicente — ...........................  1
pb PróSperq-Gays^;. * .. • -1 , 18
tí. Eugenio M o n te ro . 4
poña Mái%e¡ina rra ilé . VV. .* ... V .. 19
tí. Florentino R im a. .........   jó
D. Juan Gómez . . . . . . . .  . 1
D. Santiago Sánchez...........  2

i-D.-Nfcdláír Monedero. ; r . . .  t . . 10
D. ?4d r»  S a m B e a f i o . r ; . . . •  2,12
D. Higinio Casado . ........  1,06
D. Leandro Fernandez.......  8
Doña Concepción G arcía . 1,2 í
Entre varios....................  2,40

------------  4.435,6c

T ó ta l . . .    '2:906,8(
Suscrito an te rio rm en te . *■ ^  . 8:241.714^9í

Sum a. * . ,  * . 5.214.621,8<

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e l  R e in o
Estado  del dita y baja que kan tenido los acogidos en los 

establecimientos que dependen de la misma en el mes de 
Febrero próximo pasado,. con  expresión de las cantida
des que se han recibido y distribuido (jurante el expre
sado mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DÉL CARMEN , DESTI
NADO Á HÓMÉRES INCÜRARLÉS.

Existentes en fin de E nero .................   233
Admitidos en Febrero............................... .................  7

T ota l  240
Han fallecido  ............................ .. 6
Han salido ...................................................... »

—  6

E xistentes..........  ................  $34

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA MUJERES IMPE
DIDAS É INCURABLES.

Existentes en fin de E n e ro   ...................
Admitidas en F e b re ro .  .............  6

T o ta l  227
Han fallecido...............   ‘................... 7
Hén Rálidb  .................... .. »

—  7

E xistentes........... .............   220

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL 
EN LEGANÉS.

Existentes en fin de E neró .......................................  {84
Admitidos én Febrero. —   .......    V.............  3

T o ta l  187
Háii fallecido—   ........................... .... |
Hán salido curados y con altas volunta

r i a s . . . .......................... — . . . . . . . . . . .  2

E x i s t e n t e s . 188

HOSPITAL DE LA PRINCESA.
Existentes en fin de E nero   ..............................  237
A dmitidos en F ebrero    273

T o ta l .. .  . , .  510
Han fallecido...................     26
Han salido curados y con altas voluntarias 236

 — 262

E x i s t e n t e s . . . . . . . .   248

REAL COLEGIO-REFUGIO DE VALENCIA.
Existentes en fln de E n e ro .. . .   ............   17
Admitidos en Febrero . —   .............. ; ...................  »

T otal  47
Ha fa llec id o .  ................? • • . • • • ...............  »
Ha salido con licencia tem poral   I

E x is te n te s . . , ............................ 16

íioSp ital  d e l  Rey  e n  to ledo  dará  d ec r épito s  , im
p e d id o s  Y CIEGOS DE AMBOS SÉXOS.

Existentes en fin de E nero .......................................   91
Admitidos en F ebrero  ...........  10

T o t a l . . . . . .  101
Han fallecido ...................................... 2
Han salido......................................................  »

—  s 2

Existentes.   ....................  99

cantidades  regiíhdas . Reates vellcm.

Existencia en fin de E n e ro        ...........  780.732>35
tía lá Tesorería Central para los establéci- 

ibfishtói dé f t  lW tó* . 11:496

Total rs. v a . . . . . .  791.922,35

Reales vellón. 
CANTIDADES DISTRIBUIDAS. —¿ —

al ho§pi4ál de N uestra Señora del 
Cármen..................................  24.679,13

Idem al de Jesús N azareno..............................  22.039,5*
Idem á la casa de dem entes de Santa Isabel

en Leganés................................................................. 15.827,27
Idem al hospital de la P rincesa....................... 53.784,28
Idem al Real Colegio-refugio de V a lenc ia ... 4.353
Idem al hospital del Rey en T o ledo . ...................  »
Idem al Colegio de B esam paradas, Á  cargo 

en Madrid de la Excma. Sra. Vizcondesa 
de Jo rb a lán ... ........... .......................  4.166

Total rs. v il  124.849,20

RESUMEN.

Im porta lo rec ib ido ............................................. 791.922,35
I lbm lo distribuido..............................................  424.849,20

Existencia en fin de Febrer o. . . . . . . .  667.073,15

Madrid 20 de Marzo de 1864. =* El Secretario-Conta
dor ,  José Valdés del Castillo.*^El Bepositario, Leopoldo 
Suit y Agüero, =  V.° B.#=»E1 V icepresidente, Miguel 
Sanz.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .

En este dia se han subastado en esta Direccion general 
I H  le tras, im portantes 2.741.000 rs. vn., á cargo de los 
Administradores de Loterías , las cuales han sido adjudi
cad a1 s como inejor^pg^tor al  ̂S|*. -D. J5rtrique Sainz x o n  7el 
descuento d e^ 5  Ceñís por i'00 dánó á! papel.

Madrid 30 de Marzo dé 1864.=»*Bremón.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud  de Real órden de 24 del actual, se saca n u e 

vamente á pública licitación el acopio de 300.000 k ilo 
gramos, de ^emento natural de la proyinci^ de Guipúz
coa , referente al segundo lóté de los tres eñ que se d iv i
dió la anteidor subasta, para - el acopio dé los m ateriales 
con destipo é  jas. obra$. ci viles é hidráulipajs que se nece
sitan en el arsenal ae la Carraca durante el corriente año 
y el próximo de 1865 ,.baja  el pliego de condiciones p u 
blicado en la G aceta de 3 ,de  Febrero de dicho corriente 
año, y rectifieaciónés á la prim era y segunda hechas en 
el referido periódico oficiál de 21 dél própio Febrero, ob
servándose en io demás lo. preceptuado en el? de las gene
rales inserto en el indicado periódico de 4 de Mayo de
1 m .  ‘ " ' ■ " ‘ 1

Y para el remate, que ha de tener lugar sitoifltánoa- 
m ente ante esta corporación y la Junta económica del 
tíékpártam ento dé Cádiz, se Jia señalado él dia 15 de Abril 
inm ediato, á la una de su ta rd é ; advirtiéndose que ade
más estarán (de m anifiesto los repetidos . pliegos de co u - 
diciones y rectificaciones en la Secretaría de esta propia 
Jüfitá y én lá dé lá Cájfitehía ¿eiiérál dél bltádo d ep a rta 
mento Jos diás no feriados. ‘

Madrid 30 de Marzo de 4864.«=C. Mallén.

Administracion príncipal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Por e l presente se llam a a los herederos del Sr. D. Jo
sé Higinio-de ArGhe, Góhtádor qué fhé de la Caja géncrái 
de la Deuda pública  ̂ á  fin de que se presei\ten en esta 
Administración , sección de Intervención , con el objeto 
de notificarles la providencia dictada por la misma en 29 
del corriente en el expediente de alcance contraido pdr 
D. Luis de la P iedra, y  del cual resulta haber sido decla
rado responsable subsidiario él referido Sr. Arche.

Madrid 30 de Marzo de 1864. ^ J o s é  Fernandez de 
Riero.

No habiendo producido resultado -por falta de iioita- 
d o r^ ia s ,  su bastas anunciadas para hoy del arriendo de 
los derechos de consumos de los pueblos de' Las Rozas y 
Torrelódones, én ésta provincia, por los tres años eco
nómicos de 1864 á 65, 1865 á 66 y 4S66 ó 67, la A dminis
tración v con arreglo J i  lo dispuesto por la bireccion. ge
neral del ram o en 15 de Febrero último, ha acordado 
áfiiíhciar segundas subastas para él dia 15 de Abril p ró
ximo, á las doce de la m añana, bajo las mismas bases y 
condiciones del pliego que existe de manifiesto en esta 
Ófichia ' f  se publicó en la G a c e ta  d e  M a d r id  , núin. 56, 
del 25rde Febrero de este año, y en el Boletín oficial de la 
p rov inc ia , núm . 52, del 1.* de Marzo actual; pefo siN  
viéndo de tipo las cantidades siguientes, más reducidas 
dé las señaladas en las prim eras subástas.

Lo que se publica en este periódico oficial para cono* 
chnignio de Jas personas á quienes pueda convenir.

Madrid 30 de Marzo de 1864.=*José Fernández de 
Riero.

Tipos de las subastas.

e s p e c ie s . Torrelodones. Las Razas.

V ino    6.500 5.000
Vinagre  50 70
A guard ien te   2.600 ,3.100
A ceite 600 3.000
Jab ó n   250 530
Carnes  3.000 5.000

T o t a l e s   13.000 17.000

Administración principal dé Hacienda pública 
de la provincia de Avila.

Ignorándose el paradero y residencia de B. Pablo 
G arcía, Guarda-almacén que fue de efectos estancados 
en ésta provincia en 4813, se le cita por el presente 
anuncio, 6 á sus h eféderos, para qué se presénten á sa
tisfacer los Í9.470 rs. 12 cénts. que está adeudando á la 
Hacienda en v irtud de lo que consta en la certificación 
que se inserta á continuación; en inteligencia que de no 
verificarlo en el térm ino dé 30 dias se procederá por la 
via ejecutiva contra quien haya lugar,

Ávila 9 de Marzo de 1864.=:Juan Romo de Oca.
D. Manuel Nuñez de Haro, Abogado de los T ribuna

les de la nación y Oficial prim ero In terventor de la Admi
nistración principal dé Hacierida pública de ésta provincia.

Gertifico que por providencia de la Sala tercera dél 
Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 18 de Abril último, 
sé ha declarado partida de alcance contra B. Pablo G ar
cía, Guarda-almaeefi que fué de efectos estancados en és
ta provincia en  1813, la cantidad de 49.470 rs. 12 eénts. 
por no haber justificado las existencias que quedaron el 
dia dé su cesación, y que debieron entregárse á su suce
sor B. Antonio Péñalosa.

Y para que tenga efecto el llamamiento en forma que 
disponen los artículos 124 y 25 del reglamento del T ri
bunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre dé 1853, 
expido la presente, con el V;° B.° del Sr. Adm inistrador 
principal de Ja .m ism a, delegado para la realización del 
alcance.

Avila á 9 de Marzo de 1864.=V.6 B .^ R o m o .^ M an u é l 
Nuaéz de lia re . 7804— 1

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Sevilla.

B. Cándido Donoso , A dm inistrador principal de Ha
cienda publica de la provincia de Sevilla.

Por él presente y  en  v irtud  de lo dispuesto en él a r 
tículo 124 del reglamento del T ribunal de Cuentas del 
R e in o , se cita , llama y emplaza por segunda vez á Don 
Pedro Morillo y M erino, Fiel del Toldero que fué dé esta 
ciudad , ó á sus herederos, para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde la fecha de la inserción de este an u n 
cio eh la G aceta del G obierno, sé presénte en ésta Ad
ministración principal con él objeto dé hacérle saber el 
estado del expediente que se sigue por la misma contra 
el interesado para el reintegro de 1.152 rs. 83 cénts. en 
que salió alcanzado en el desempeño de dicho destinó 
en  1847; en la inteligencia qué de no verificarlo én el 
plazo de los 30 dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 18 de Marzo de 1864.===Cándido Donoso.
_ _ _  7995—2

D. Cándido Donoso, Adm inistrador principal de Ila- 
ciénda pública fié la provincia de Sevilla.

Por el presente y  en v irtud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento del T ribunal de Cuentas del 
Reino , se cita , . llama y emplaza pót* segunda vez á Don 
Antonio del Villar y P in to , A dministrador Tesorero qué 
fué de  las Reales Tercias de este Arzobispado, ó á sus 
íierederos, para que en el term ino de 30 d ia s , contados 
lesdé lá fecha de iá  inserción de éste anuncio en la  Gá- 
:eVa del G obierno , se p resenfe en  esta Administración 
Dri ncipal con el objeto de hacerle saber e l estado del ex- 
Dediente que se sigue por .la misma contra él interesado 
3¡at*a él reintégró de 28.505 rs. 9 cents, en  que salió a l
canzado en el desempeño de dicho destino en los añps 
le 1817, 1818 y 1819 ; en la inteligencia que de no veri
learlo en ¿1 plazo dé los 30 dias lé parará él perjuiéio 
jue. hayá lugar.

Sevilla 18 de Marzo de 1864.«^Cándido Donoso.
7996—2



S a n ta  Ig les ia  M etrop o litan a  de V alencia .
Pateat universis, Hi Sancta M etropolitana Ecck&ia Va

lentina , per promeTionem B. t>. Josephi Ludovici Monta- -gu tet Rubio, ira tr is  Coneanonici nostri., ad Episcopa- 
tum  O veten sera., vueare C aeouicalunr, Seu Pr®bendaffi, 
quam  Sanctissimjus bom kius Alexapder Papa ¥11, felicís record ab o n is , fii M agistrales Goncionatoriam instituit, 
Bulla Rom® dala pridie Kalendas Augusti a n n i•. mUlesimi 
sexcentesim i quinquagesim i sep tim i, cujus provisio. per 
concursum , eteleetio  persona} qualiécat®, proiit in prse- 
dicta Bulla con tinetu r, pertinet ad Nos Archiepiscopum, 
Canónicos, et Capitulum dict® Sanct® Ecclesi®. Ideó 
person® qualificat® om nes, videlieet M agistri, vel Doc
tores, au t Licenciati m  Sacra Theolqgia ,ilaureati in  qua- 
vis U niversitate, seu Schola generali approbata ^cupien- 
tes certam en inire pro adipiscendo prsedicto Ganonicatu, 
ét Praebenda, Baptismi testim onium  m anu Notarii pub li- 
ci obsignatum  ac fidem faciens in ju d ic io , e t pronrii O r- 
dinarii litteras testim oniales afferenlée,, personalitér vel 
per Procuratorem  com pareant éoram  Gapituii Secretario, 
in tra  sexaginta dierum  pYoximé sequentium  spatium , 
num erandorum  ó die data? p r® sentium , dum modo re 
gularen! observantiain non fuerint p ro fessi, aut vota 
Sim plicia, eam fcm  vim  ex Apostoíicis decrelis J ia b e ñ -  
tia, non em isse rin t: pnedicti aütem  regulares in friesen - 
tiarum  extra • claustra degeiltes, s é s e in  certa mine é t -  
periri possunt et in cándidatorum  albo lo ea ri, d u m 
inodo ad hóc canonice sint h á b ilita íi; taliter quod si 
electus aliquod officium gerat ob quod ad exercendam 
justitiam  ten ea tu r , vel quod vis ®quivalens , in  hac, 
vel altera Civitate, *io nostra Saneta Eeclesia Pr®po- 
s iti, Vicarii G eneralis, Officialis, GóitimensaVis Archre- 
p iscop i, aut Y isitatoris, jüx ta  Apostólicas sánetiones sta- 
tim atque fuérít é lec tü s , ét antéqiiam  resi dere incipiat, 
Officium, P rceposituram , vel quodlibet alittd ex dietis, 
pénitus deponer®, et fenütiiiare te n e á iu r ; a líte r fiet de- 
nuó eléctió, et antecedens nulla reputab itér; PdrRer ne- 
queat jam  nostro grem io ad scrip tu s , praefata Officia ac- 
cep tare; quod si acceptaverit, illicó Can.onicatus. séu 
Praebenda vaccet, iteruupjue de novo p ro v id e a iu r : quod 
non est ex tendón dum  ad . áonsu llófit fii ,'Exáliiíttatoruin, 
é í Synodalium  Judicm n Officjr*, riéé- ebrurri itém, quóéüm 
ed  Capitulum pertinet provisio. Quorum  dril eXatheñ, su- 
per assignata Magistri Sen tentiarum  distinefione;*, intra 
viginti quatuor Jhqraruiri téiidyphs, integráln bqrkbi dura- 
tu ram  lectionem eláBorare. at^ué d u q , Yél pitfrá Athle- 
tarum  argum enta * ex ipsa\;áiSuhbtidné,,: VáT fédtftfhfe de- 
su m p ta , ad horam  usque per Utos tan tum  prótráhenda, 
enodare; insirpér in tra  álterius diei spiáütfin; super^Evan- 
gelio s o r  te assignato , horam  integrám; conciphari »;h á b i - ! 
tum  Chori respective d é f e r e n té s d ie f e ? SáhctÉI !EccleSié ' 
Constitutionibus p roscrip tom . dQfe ^exagihta d i ^ ú t í i ; elapso term ino , postquam  doctrince ̂  et mgertii a d h e r í - ; 
tatis candidati signa ed id e r ih t, i s , q&i Del Cíiltui ,• é t lio- ’ 
nori ap tio r, atque prsedietse Ecclesiae édrFVebrentiérqüdi-. 
c ab itü r, eligétur jüxta  ̂norm am  Rullis , -et -Apostoíicis 
p riv ileg ia  statiitam , e t defiaiftemi et repens pictum^con - 
ven tu m , sen Concordatum in ter Sanctam  .Sodem et Ga- 
tholicam  M ajestatem : ^ejusqUe p?9epipui m uneris e r .it: 
concionem babere singulis Adventus D. N. J..G.;, et Qpa- 
dragesimm Domifiieis > et quoties sibi a RR* Árohiepiscb- 
po  et Capitulo dietum fuérit bí assignatum, dn  quorum  
fidem jussim us expediri prcesons «lic tum . ;

Datum Yalentia} in Aula C apitulan Wgtrap Sapotee 
Metropolitanee Ecclesiee, die vigésimo sexto mensis M ar- 
ti i ,  anno Domini millesimo octingentesim o sexagésimo 
quarto .^M arianü s   ̂ Árchiepiscopus VáleritRiú^. D. 
Em m anuél L úei^M azpaih^a ,> ’DécaiMs €aptnlivs«fc. D. 
Joannes Carrasco López, Canonfóus Scrins; 84 46

Pateat univérsis , in  Sarictá Síétrópóiitaña IJcclésía Y a-: 
ien tina , per promotionéiii Illihi. Í).'D. Jbácliím tlérnándéz 
et H e rre ro , F ra tr is , et Copcanonici n ó á tr i, ad Episcopá- 
tum  Pacénsem , vacare Canonicátüih , Seu Prábérídam , 
quam  jam  institutkín ’iri PbenUéhtiafiám , íh díctá Safiéta 
E eclesia , Sanctissilnus Dómihus nbístér Aléxañdér P a
pa Y II,jux ta  formám , téríorem  , éLqtiaíitatés Litt'érarum 
Apóstolicarüin Gregorii Papá} X v. Décbéto Sabeos. Cbnbr- 
lii T rid eñ tin i, Sess. ti dé Reform.; cap. 8 , ansfétentís, in- 
violabiliter observandas, per concursum  provideri hian- 
dav it, Bulla Rom® data pridie Kaiendas Augusti ahni 
elapsi millesimi sexcentesimi quinquagesim i sé^ tim i; cu- 
jus provisio per praedictúiií co n cu rs itíü , érelectio  perso
na) sic qualificaÚB, pro ti t in  pr®dictis Bullis continetur, 
pertine t ad Nos A rchiépiscbpum , Canónicos, ét Cápitu- 
íum  dicta) Ecclesiee , Ideó person® qualificahte oninés; vi- 
delicet Doctores v aut Lieentiati in Sacra Theologia , vel 
in  Jure Canónico , Laureati in quavis U niversitate, seu 
Schola generali approbata . cupientes certam en inire pro 
pr®dicto Ganonicatu et Pr®benda adipiscendo , Baptismi 
attestationem  afferentes m anu Ñótarii publici obsignatam 
ac fidem facientem in ju d ic io , litterasque testimoniales 
p roprii Episcopi exhibentes , personaliter vel per Procu- 
ratorem  com pareant coram  Capituli Secretario, in tra sexa
ginta dierum  proxim é sequentium  spatium , num eran
dorum a die d®te pr® sen tiu m : dummodo Regularem Ob- 
servantiam  non fuerint professi, au t Yota Sim plicia, eau- 
deni vim ex Apostoíicis Decretis habentia , non em is- 
s e r in t : pr®dicti autem  regulares in pr® sen tiarum  extra 
claustra degentes, ;sese in certam ine experiri possunt et 
in candidatorum  albo lo c a r i , dum m odo ad <boe eanonice 
sint liab ilita ti; taliiér , quod si electus aliqupd officium 
gera t. ob quod ad exercendam  justitiam  ten ea tu r, vel 
quodvis ®quivalens in ac vel altera Civitate , licet in nos
tra  Sancta Eeclesia Pr®positi, Yioarii Generalis, Oííicialis, 
Commensalis A rchiepiscopi, au t Yisitatoris , jux ta  Apos
tólicas Sanctiones , statim  ac fuerit eleo tus, e t  antequam  

- residere incipiat, Officium , Prmposituram , vel quodlibet 
aliud ex d ic tis , peni tus depo nere , et renun tiare  teneatur; 
a lite r, fiet denuó electio, e t anteGedens nulla reputabitur. 
P ariter nequeat jam  nostro gremio adscrip tus, officium 
ob quod exercitium  justiti®  pr® stare debeat, seu ® qui- 
vaiens in  bac vel in alia Civitate , licet PrmpOsitur®, Vi- 
carii G eneralis , Officialis , Commensalis Archiepiscopi, 
au t Y isitatoris, re ce p ta re ; quod si acceptaverit, illieó 
Canonicatus, seu Prmbenda vaecet, iterum que de novo 
veniat providendus: quod non est extendendum  ad Gdjn- 
su ltorum  , E xam inatorum , et Synodalioin Judieum  Oííi- 
cia , nec eorum  item , quorum  ad Capitulum pertinet peo- 
v is io ; qu® omnia exacte, et fideliter observare coram  Se
cretario C apituli, medio ju ra m e n to , prom ittet sub peena 
a rb itrio  ejusdém Capituli decerneiida. Quorum érit exa
m e n , scilicet T heologorum , super assignata quarti libri 
Magistri Sénlentiarum  d is tinctio ne, et Juris Canonici 
D octorum , super assignato puncto D ecretorum , in tra vi
ginti quatuor borarum  teu^pus, integram  horam  dura tú - 
r a m , Lectionem .respective e lab o rare , a tque d ú o , vel 
plura Á thletarum  argum enta , ex ipso puncto vel Lectio- 
ne desum pta , ad horam  usque per ilíos tan tum  pro tra- 
henda , enodare; insuper intra álterius diei spatium  su
per Evangelio , ex Bibliis sorte assignato singulis Theojo- 
gis candidátis , horáiii integram  concionari; et Juris Cá- 
nonici Athletis soHe asigrtaii p ro ^ s s i is , u ltro  citroque, 
allegata re fe rre , et jus dem um  in ter partes dicere , sea 
sententiam  proferre. Quo sexaginta dierum  elapso term i
no , postquam  doctrin® q t  ingenii dexteritatis candidati 
signa e d id e rin t, i s , qui Dei cultui et hbnori a p tio r , atque 
pr®dict® Ecclesi® convenientior ju d ic a b itu r , eligétur 
ju x ta  norm am  C onstitutionibus, Bullis, et Apostoíicis 
privilegiis s ta tu tam , et definitam , et recens pactum  con- 
v e n tu m , séu Cóncordatum intér Saétáiñ Sédeili et Catho- 
Ücam Majestatem. In quorum  fidem jussim us expediri pr®sens Edictum.

Datum Yalenti® in Aula Capitulan nostr®  Sanct® 
Metropolitan® Ecclesi®, die vigessimo nono Martii anno 
millesimo octingentesimo sexagésimo quarto .=M arianus, 
Archiepiscopus Valen ti nus.=^=D. D. Em manuél Lucia Maz- 
p a rro ta , D ecanus.«  L. D. Joannes Carrasco López , Can. Scrius. s \  46

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 

Juez de primera instancia del distiito de la Universidad, refren
dada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja Hernán
dez, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de 
20 dias á cuantas personas se crean con déreeho á la herencia 
intestada de la Excma. Sra. Doña María de la Concepción Quero, 
Marquesa de Bondad-Real, viuda del Excmo. Sr. D. Manuel de 
la Peña, que falleció en esta coi te el üia 13 de Febrero de 1852, á 
fin de que dentro de dicho término comparezcan por sí ó por 
medio de legítimo representante á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; apercibidos que de no verificarlo les parara el 
perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que á consecuencia del 
presente llamamiento se han presentado alegando derechos á la 
herencia de dicha Excma. Señora, D. Juan Ponce de León y Liñán, 
Doña Estefana y D. Marcos Pantqja, hijos y herederos de Doña Jo
sefa RufaRodriguezde Lizana; la Sra. Doña DoloresXiñan; los tes
tamentarios del Sr. D. Ignacio López de Zérate Dávira y Vargas, 
Marqués de Vülanueva de la Sagra, y los Sres. D. Juan de la Cruz 
Verde, D. Gutierre, Doña Áshncion, ©dftá Relén y Boñá Clara 
Yaca de Guzraan; D. Agustin y Doña María de la Concepción 
López Carretero, cuyo parentesco con la finada no puede deter
minarse en el dia.

Madrid 8 de Marzo de 1864.=Ca!leja. 8153
D. Miguel Wenceslao de Otal y Rodriguez de ia Vega, Juez 

de primera iustancia de la víilh de Atécfc V ^artíde*.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas cuantas perso

gas se crean con derecho ú tma vineetseítm eivtl y ̂ Wpétua coh 
el carácter de regularidad que Mesen Ramón Galvez, Vicario

del pueblo de Godojos, en nombre y como Procurador del Doc - 
’tor D.-Antonio Salvo, vecino-de esta villa,, instituyó, de ,cierto. 
Bdmero de bienes situados en la villa de Ibdes y sus términos, 
que. fueron mandadas á.D. A le ja n d ro  :de Teza en contemplación 
á su matrimonio con Doña Teresa Melendo en el dia 1.° de Junio 
dé 4 774, para que en él término de 30 dias, é contar desde la 
publicación de -este edicto en la G a ceta  de MabiRd, comparez
can á deducirlo pór medio de Procurador con poder bástahte; 
con apercibimiento dé que pasado sin haberlo hecho se proce
derá á su adjudicación y les parará él perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha á péticion de 
partes.

JDado en Ateca á td  dé Febrero de 1864.=Miguel Wenceslao 
de Otal.==De su órden, Pascual Soriano. 8154

D. Pedro Nolasco dé S)gredo, Juez de primera instancia de 
éste pérfido de Azpeitia..

En la causa que se sigue en este Juzgado contra Juan Bau
tista Lizasu, vecino de Zarauz, por sustracción de varios plan
tíos de árboles del manzanal de José Luis Eguibar, no habiendo 
sido posible capturar hasta ahora á dicho Lizasu, lie acordado 
que se le llamo por edictos y tres lérminos consecutivos de.hueve 
dias cada ,uno; ea su consecuencia cito , llamo y emplazo pór 
Segunda vez al mencionado Lizasu para que en el término de 
nueve dias se i presente en la cárcel .de este Juzgado á oir los 
cargos que se le hagan y exponer sa defensa ; bajo apercibimien
to de que no verificándolo se continuará la causa en su ausencia 
y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 21 fié Marzo'tle 1864.—Pedro N. de Sa- 
gredo. 8084

CORTES.
SENADO-

PRESIDENCIA DEL EXCHO. SK. MARQUES DEL DUERO.
Scbion de lirada  él dia 30‘ $e • Marzo d& 4864’. i 

Se abrió á las dos y m ed ia , y leída él acta dé la an - ; terior, fué aprobada. j
Sé aéórilá qúe constarán lós votos de los Breé. t). f e -  

nuel de Gmllariiá^;, t). Millan ÁldíiSo y  Conde dé la Oliva ; 
como conformes coh la mayoría én  VáÉ Ydfacibrife lidirii- 
nales fine récayéron sobré el provéfeto de ley de reform a i coiistitucionál; -  ¡

Dióse cuenta de uAa cótiitihicaciÓn eti qué él Sr/Alár- j 
qu és  de Mira llores, conlféclia f  3* déD éór^idñte, ihanifés- 
taba ¿ti deseó dé que cofetiáse sil loAqué d i - !
je réh  Ho^én la vota’cioii n o ih in ^ ld é l artícuío úhico dél ] 
proyecto sobre abolición dé la re fo r i í íá V  éfitre lósi qtié! 
dijeron si en la v ó iá c io ti^ ta tsb tfen ^ é á ilh M l^ e -fe áispo- j 
sicion transitoria de dicho proyecto , y  se anunció que : constária. í

Sé t^cibiéróh é o h á ^ d o ,  y  señeérdó que s é ré p a r t ie - ! ran á los Sres. Senadores, 260 ejem plares d é  los dfetb- í 
méntos géhéráles y hótas prelímíharéS' de ios gresdpues - | 
tos párá Í864 á 486B; éjéiitjfiares que rém ítia el Sr. M inis-: tro de Hacienda. 1

Se recibió tán bien con agrado^ aedédAndose qué p a - ; 
sara á la Bibliotéea, fin ejéthplár de la obra titulada Esfib- 
ñ a y  Santo Domingo, rem itido p o r  su au tdr D. Cvíyetaho Martin y Oñate.

El Senado quedó enterado dé que el Sr. Cóíidé dé Ve
ga-Mar se excusaba de pertenecer á la comisión encarga
da de dar diciám en sobre el proyecto de ley concedien
do pensión á varias viudas de Profesores de Medicina y 
Cirugía, y se acordó que pór la prim era sección se proceda á su reemplazo.

También lo quedó de que los Sres. D. Juan Mantilla de 
los R íos y D. Segundo Sierra Pam bley se excusaban de 
asistir á la sesión por hallarse erifermos.

Asimismo lo quedó de que el Sr. Duque de Valencia 
participaba su marcha dé esta corte.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de dos ca r
tas, exposioiOnes de los 26 pueblosdél partido de Peñaran
da de Braeamonte adhiriéndose á la exposición del A yun
tam iento dé dicha villa ,que pasó á la comisión qué hade  
inform ar sobre el proyecto de ley del ferro-carril de Medina del Campo á Salamanca.

Quedaron publicadas como leves, y  se acordó que se 
Archivaran, las siguientes:

Lá relativa á Conceder á Doña Josefa Chacón, herm a
na fiel Teniente General D. Pedro C hacón , la pensión 
anual de^ 8.000 rs., y la en que se concede pensión de 
3.060 rs. á Doña Josefa de Rodas, hija dél Jfiez de prim era 
instancia de Viliájoyósa D. José María de Rodas.

Se levó, y pasó á la s  secciohés para nom bram iento de 
comisión, un proyecto de ley Concediendo un crédito al 
Ministerio de la G uerra para cu b rir el déficit de su p re 
supuesto de 1862 y seis prim eros meses de 1863.

Ocupando la tribuna el Sr. Marqués de Castellanos, 
leyó el dictam en dé lá comisión relativo al proyecto de 
ley concédiendo un crédito de dos millones dé reales p a 
ra la term inación dé los estudios de clasificación de los ferro-carrilés.

Ocupando igualm ente la tribuna él Sr. Secretario 
Huet, leyó asimismo el dictám en sobre el proyecto de 
ley autorizando á la Diputación provincial de Oviedo para 
con tra tar un em préstito con destino á la construcción del 
ferro-carril de León á Gijon.

El Sr. P R £S ID £N T £l: Los dictámenes que acaban 
de leerse se im prim irán  y  repartirán , señalándose dia para su discusión.

El Senado quedó enterado de que las secciones en 
su reunión de este dia habían hecho ios nom bram ientos siguientes :

Para la comisión encargada de inform ar sobre el p ro 
yecto de ley relativo al nom bram iento y  dotación de los 
Alcaldes-Corregidores, á los Sres. D. Fernando Calderón 
y Collantes, D. Manuel Ortiz de Zúñiga, D. Joaquín d e  
Palma y Vinuesa, D. Antonio Escudero, D. José de Galvez 
Llanero, Conde dé Vélarde y 0 . Sebastián González N áh- 
din.

Y para la de concesión de un suplem ento de crédito 
para el Ministerio de la G uerra , á los Sres. D. José Ruiz 
de Apódáca, D. Nazário G arríqu iri, D. M artin Iriarte, Don 
Hilarión del Rey, D. Ramón de Barrenechea y D. Felipe 
RiVéro.

Lo quedó asimismo de que la quinta sección había 
nom brado para la comisión que entiende en el proyecto 
sobre nacionalidad de hijos dé españoles nacidos en las 
Repúblicas am ericanas, al Sr. Marqués de O’Gavan en 
reem plazo dél Sí\ D. Antonio R iquélm e, y  d?e h a b e r la  
p rim era sección elegido ál Sr. D. José M aría Velluli en 
reemplazo del Sr. Goiide de Vega-Mar para la comisión 
que ha de inform ar sóbre el proyecto de ley de pensión 
á várias Viudas y huérfanos de Profesores de Medicina y 
Cirugía.

Ocupando la  tribuna el Sr. M inistre de Graeia y Jus- * 
ticia, leyó un proyecto de ley disponiendo que de la Sala 
prim era del Tribunal Supremo de Justicia se formen dos 
secciones que conozcan á la vez de los recursos de casa
ción en el fondo, y el Sr. Presidente anunció que el an 
terior proyecto pasaría á las secciones para nom bram ien
to de comisión.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
éoñeesion dé un ferro-carril desde Medina dél Campo á Sa- 

lamanca.
Leído el referido dictám en, y abierta discusión sobre 

la totalidad, dijo
El Sr. Marqués de OVXEGO : Pido la palabra para ha

cer algunas, observaciones.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S. 
fel Sr. Marqués de Ó\?Í£CÓ : He pedido la palabra, no 

para oponerm e al dictám en que ha presentado la comi
sión respecto á la línea férrea de Medina á Salamanca, 
sino para suplicar el Senado que ántes de resolver sobre 
este asunto tenga en cuenta la exposición del A yunta
m iento de Peñaranda de Braeamonte, én la cual se ad u 
cen razones, á mi parecer poderosas, para dem ostrar que 
la indicada via férrea debe pasar por aquel pueblo , que 
indudablem ente es uno de los más im portantes de la p ro 
vincia.

E fectivam ente, seño res , Peñaranda es el pueblo de 
más vida m ercantil de aquella comarca. Peñaranda cele
b ra  un m ercado sem an al, al que co ncurren  m ultitud de 
com erciantes y  labradores, y  donde se realizan grandes 
y num erosas transacciones mercantiles; y Peñaranda, so
bre todo, puede considerarse como el depósito más su rti
do y abundante de granos y  cereales de aquella parte de 
la provincia de Salamanca. Estas indicaciones bastan para 
que el Senado se persuada de la conveniencia de llevar el 
trazado de esa via por aquel punto, que la ofrece un in 
terés m ucho mayor, y que puede dar fecundos resu lta
dos, así para los pueblos como para la explotación. Por 
el contrario, llevando el trazado cómo propone la comi
sión , directam ente de Medina á Salamanca, no pasa la 
línea por población alguna im p o rtan te ; y sabido es, se
ñores, por lo general, que los feróó-carriles, más que de , 
los puntos ex trem os, se alim entan y reciben vida de los 
pueblos interm edios que atraviesa el proyecto. Digna es, 
por ta n to , de tenerse en cuenta esta circunstancia que, 
favoreciendo los intereses de Peñaranda, én  nada perju- 
djea, ántes bien desarrolla los de Salamanca.

Y de no ser a s í , de traer para Salamanca ni el más 
leve perjuicio el trazado p o rq u e  abogo, yo hubiera sella
do mis labios en esta cuestión. ¿ Cómo era posible que 
apoyase yo nada que pudiera perjudicar á S alam anca, si 
he tenido el honor de represen tar á esta provincia varias 
veces en el C ongreso, si en élla cuento con afecciones y  
tengo la mayor parte de mis intereses? Mis simpatías, por

ta n to , deberes de g ra titu d , y  hasta mi interés m e fie
m en  que H oner siem pre al iado de jo s  que con más calor 
defiendan los intereses.de la provincia-de Salamanca , al 
láfio de.hjiS cffe itón más energía y  perseverancia coopé-1 
rén  ál desenvolvim iento de su.prospéridád y de sus m e

jo ra s  m ateriales..Porque, créó firm emente qüe la modifi
cación eñ é l^ trá ^ d ó ^ ü é  solicita é l Aytifitám iento de Peñaranda épnduéé ¿  éste fifi , pOb éso me he levantado, 
más bien que a só s tén ed a ,á llá tó á r ¿Obre ella la atención 
dél Senádó, y  m uy éspeciailiiéhté la de lós séñores de la 
comisión. r

Él Sr. Confie de ^ r r a J £ K í a  (d é la  com isión): P i
do lá paíábm- 

éi sr. ■ fe JJéjúé y. s.El Sr. Conde de qEÜ lílitJfÉm A  : La comisión ha e lá- 
m ínádó éóñ .déténcíón esté expediente. Tam bién se ha 
héóho cargo de la/exposición, déj pueblo dé Peñaranda de 
Braeam onte én cóhlrá dél ; trázaéo que se ha aceptado por 
él G obiérlib; r pero lhs f e  encóntrádo déstlüdas de las r a - 
zoíies que sérian iiidíspensáblespara otorgar la preferen- 
é ia  que  se.Solicita;

Ha éoimsíonl) cpmó éL S ehádo .sábe, hace su  principal 
exámeri én  eí hkpediefité, hiendo si se han seguido las re 
glas que prescribe la ley general de ferro-carriles. En m a
terias cien tíficas; e n  materias fecuM tivás el resultado del 
éypédieiite es ley; rio podemos óporiernos á e llo , y el Go
bierno , después de haber oído á la Junta facultativa , de
cide lo qué cree más aceptable.

Se dice qué m ^ó ráH á mticho el trazado llevándolo por 
él punto que ha dicho el Sr. Marqués dé O vieeo, en  vez 
de dirigirle^p8r C atíS lapfédra) dé cuyo purtto sé habla; 
pero el proyecto realm ente nó le n o m b ra : yo creo que 
cuando se líaga el rep!ántco,, él ultimo exam en, entónces 
se verá si cqrivíéhe- h a rifee rié l;trazado alguna modifica
ción. Péro  cónvíérié íriariiféStár qiie Id qué solicita Peña
randa de Braeamonte está en abierta oposición con lo qüe 
el Gobierno ha encontrado más arreglado y más justo.

La*meritoria déácfiptiva dé esté trazado dice lo que va 
á  ó ir el Senado t

«BE trazádo qué hace fel óbiéto de esta Meñioria tiene i la ¿rári'yéritajá aé rio óféécér dificultad excepcional algu-| 
n a ,  ál misino tiempo qüe presenta el m enor desarrollo 
posible atrayesando los pueblos más im portantes cOííi- 
pretídidÓá en tré  Sáláriíáncá y  Médiña: Cualquiera otro que 
füése el trciZado' filié'so pfeseritaáe, Jjo Sé5 nalláriá ér^  tári 

'FaVorabies condiciones, tatito bajo el punto dé vista de 
los gastos de có iistrudcion, cuánto por razón de los inte- 
reséiscde los'puntos á que sferviiá él camino.»

Esto és ló fife  se ha tériidb présente. Es üha cosa fa
cultativa qiie h‘á pasado pór la Vislá dél Gobierno, que la 

ápróbadb éii ütífiHeál ÓfHéri m ü y réxplícita y extbnsá,- 
:querTéStá áqUf y q tíé ’-yé-^éhcüéhtró JÓüŷ  ̂afere^láaa. Él Gb‘- 
-biteríio Se há ndhéHdó’M dictáriíeri ̂ acültativó, y  Jabó lili- 
«sién, éri v is^deúéétój -Éd liá podido rilériós de ádliferirse A^uha c ó ^  qué  Ófrédia Véntajás.

De consiguiente i podrá fávórécérse algo á Peñaranda 
de Bracattíonté éh lo qtíé Ib solicitó; pero sérá én esás 
operaciórtes qUe sé hacéii ál1 ratificar él traZádo y  Comenzarse lásobrás. '

Dice la exposición á düe nie re fie ro : Peñaranda' queda 
á cuatro léguás dél trazadó: réprésentá ríÓ¿é si 36 pueblos; 
péro  • natüralntoxite, siébdó-éstó á¿í, y  Péñáranda la cabe
za de partido, habrá m uchos de esos mismos pueblos p ó r  
les qüe pasárá la-via, V qüé apénás sufrirán  perjuicio al
guno. S i?s@ accfediésoú'\& que* se  pide;-éi estuviese en ma- 
ttos de la comtsioh dar preférencia á Peñaranda, ¿qué su 
cedería? Resultabiá un  cambio completo en el proyecto; 
entónces volvería’ á Penácer el perdim iento  ?de si conven
dría que partiese de Aré vado por Peñaranda á Salamanca, 
y  ese proyecto  está desechado por la comisión faculta
tiva,^porque exige 68 millones dé desembolso, y el otro, 
partiendo de llhá ina , nada itiás que 38 ; es decir , cási la m itad.

Además, la Diputación provincial y  corporación de 
Salamanca convienen eh h acer él; sacrificio dé los in te re 
ses de que puedfen diéporier si él trazado va por donde 
m árca este»proyecto de ley ; y  si se le diese otra direc cion retirarían  e'Sa subvención, y  de cbnéiguiénte queda - 
ría in te rrum p ido , no solo el p royecto , sino el camino, 
ocasionándose los perjuicios ceñsiguientes á la provincia 
y ai mismo Peñaranda y demás pueblos. (El Sr. Marqués 
de Ovieeo, pide la pahbra.) Y, repito , que no separándose 
más de cuatro leguas e l  cam ino del punto de cabeza de 
partido, y hiónos distancia de otros pueblos de esa co
m arca, no se siguen grandes perjuicios del trazado actual. 
La comisión, por lo ta n to , insiste en que este proyecto de 
ley se apruebe tal como esté redactado.

El Sr. PRESIDENTES: El Sr. Marqués de Ovieeo tie
n e  la palabra para rectificar.

El Sr. Marqués dé O ^IE G O : N o; me he opuesto á la 
línea de Medina del Campo á Salamanca. Me lim itaré á 

.suplicar al Sr. Ministro de Fom ento que cuando se haga 
la rectificación de los estud ios o rep lan teo , teniendo en cuenta U im portancia dé la población de Peñaranda de 
Bracam ente y los dem ás pueblos com arcanos, procure 
que la yia pase, si no précisa mente por él m ism o Peña
randa , á lo menos que y a y a  lo más aproximada posible 
si los estudios facultativos f e  se oponen.El Sr. Ministro de F O M E N T O : Aün cuando el Go
bierno no ha presentado este proyecto de le y , porque es 
de iniciativa .de algunos Sres. D iputados, en el mero he
cho de haberlo Aceptado tiene indudablem ente la obligación de defenderlo. Mas como el Sr. Marqués de Ovieeo no 
le ha impugnado , y  se ha limitado á hacer Una petición 
en favor de algunos pueblos im portantes que se hallan 
cerca de la línea > el M inistro de Fomento tendrá brevísi
mas palabras que decir al Senado.

Tratábase de u n ir la im portante é histórica población 
de Salamanca con él camino de h ierro  del N orte, para lo 
cual sé hicieron dos proyectos de em palm e, uno desde 
A rév a lo ,o tro  desde Medina del Campo. Estudiados com
parativam ente , y después de oir las corporaciones que se 
acostum bra co nsu ltar en estos casos, se decidió el Gobier
no póiyel de Medina ¿S a lam an ca, desechando el de A ré- 
v a lo , y esto por varias razones im portantes. Es la prim e
ra que la longitud del trazado era de 14 kilóm etros mé- 
n o s ; que el presupuesto de gastos es 26 millones ménos; 
que las Obras de fábrica eran de m enor entidad de Medi
na á Salaulanca que de Arévalo al mismo p u n to ; que el 
tiempo de la ejeeucioh era más corto; que las corrientes 
m ercantiles de exportación, que son hácia el N orte, que
daban beüefieiadas Con 36 k ilóm etros, teniendo el em 
palme en M edina, en lugar de A révalo ; y últim am ente, 
que si había algunos intereses lastimados en  esos puntos 
importantes, de los cuales nos ha hablado el Sr. Marqués 
de Ovieeo , en el replanteo que se hiciera para 1a cons
trucción se vería si podían respetarse.

No puedo dar una palabra term inante, ni hacerle una 
oferta concreta á S. S .; es una  eaéstion técnica, y  no de
pende dél Ministro de Foffiento, sino de los Cuerpos con
sultivos , á  quienés el Gobierno oye en estos casos ; pero 
puedo asegurar á S. S. que si no hay grandes inconve
nientes * si el trazado no  variara p o r completo para acer
carse á Peñaranda de Braeam onte y  pueblos comarcanos, 
el Ministro de Fom ento no tehdrá inconveniente, si d en 
tro de sús atribuciones puede hacerlo , en favorecer todo 
lo posible á esa cohiarca, que conoce y  sabe cuál es su im portancia.

El Sr. Marqués de OVIEGO : Doy gracias al Sr. Minis
tro de Foffiento p e r la indicación que acaba de hacer.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviera pe- 
dida la palabra sobre la totalidad , se acordó pasar á la 
discusión por artículos , y fueron aprobados sin debate 
alguno los trés de que cónstaba él p royecto , suspendiéndose la votación definitiva.
Discusión del dictámen de la comisión relativo al proyecto 
de ley autorizando al Gobierno para la concesión de un ferro

carril de Palma á Alcudia, en la isla de Mallorca.
Se leyó el referido dictám en y  no habiendo ningún 

Sr. Senador pedido la palabra acerca de la to ta lidad , se 
acordó proceder á deliberar por a rtícu lo s , siendo apro
bados sin discusión los dos de que se com ponía el p ro 
yecto , aplazándose la votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 

conceder pensión á Doña Teresa de la Rúa y Sierra. 
Leído el expresado d ic tám en , no hubo ningún señor 

Senador que pidiera la palabra , y fué aprobado sin de
bate alguno el artículo único del proyecto suspendiéndose la votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al pwyecto de ley conce
diendo una pensión á los huérfanos del Teniente Don Eduardo Elola.

Leído el citado d ic tám en , y abierta discusión sobre la 
totalidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la 
palabra, por lo cual se acordó proceder á deliberar por a r 
tículos, siendo aprobados sin debate alguno los dos de que 
constaba el proyecto , y suspendiéndose la votación defi
nitiva.

El Sr. P R E SID E N T E : Los Sres. Senadores se serv i
rán  reunirse en secciones para nom brar las comisiones 
qüe han dé In fe rn a r sobré lós proyectos de ley que se 
han leido.

Oéden del dia para mañana: votación definitiva de los 
"dictámenes que acaban de aprobarse.

Se íe ta rita  ia sesión. * '
E ran las tre s  y  m edia.

CONGRESO DE  LOS DIPUTADOS.
^RESIDENCIA DEL SR. RÍOS ROSAS.

Extracto oficial dé la sesión celebrada el dia 30 de 
Marzo d’é 1864.

Abierta á las dos y  cuarto, se leyó y fué aprobada el 
acta de Ja sesión anterior.

Pasó á la comisión de presupuestos una adición al de 
Gobernación presentada por el Sr. Ministro del ramo.

Pasó á las secciones la com unicación del Gobierno 
partic ipando  haber sido nom brado Director de Contribu
ciones el Sr. Escario.

Pasó á la comisión de presupuestos u na  adición al de 
Hacienda, rem itida por el Sr. Ministro dél ramo.

Se anunció que el Gobierno había m andado proceder 
á nuevás elecciones en los distritos de Pueiitédeüme, San 
Vicente (Valencia) y  Tafalla.

Se dió cuenta de una comunicación dél Sr. Posada 
H errera anunciando ¡que habia renunciado la G ran Cruz 
de Cáélos III con que habia sido agraciado por el Go
bierno.

Quedaron publicadas como leyes las de pensión á Doña Josefa de Rodas y  Doña Josefa Chacón.
Se dió cuenta del proyecto de ley aprobado por el Se

nado aboliendo la reform a constitucional de 4857 , cuyo 
proyecto pasó á las secciones para el nom bram iento de 
comisión.

Quedaron sobre la mesa los dictám enes proponiendo 
la aprobación de las actas de Vitoria , Puente Caldélas y 
Aspe, y  la admisión de les Sres. D. Genaro Echevarría v  
Fuertes y D. Dionisio López Roberts.

Se anunció que el Sr. González (D. Venancio) no po
día asistir á la sesión por hallarse enfermo.

El Sr. Ministro de la G uerra subió á la tribuna y leyó 
dos proyectos de ley concediendo pensiones á la señora 
Condesa de M ontenegron, viuda del General D. Luis García ; á Doña María de los Dolores Ruiz y  Luna , y á Doña 
Juana  Cristina Hinz.

El Sr. S ÍL B E L A : Voy á dirigir una pregunta al señor 
Miriiátro de la Gobernación. Se agita en Santa María de 
Nieva , provincia de Segovia, una cuestión de elección de 
Diputado provincial. Los partidarios de u n  cafididatü 
creen que los del contrario le adoptan como candidato 
m in is te ria l, v se da á esta candidatura un  colorido oficial 
marcadísimo. Yo p reg u n to : ¿ es exacto que el Ministerio 
no tiene candidato oficial en esa elección? ¿Es cierto que: 
es eóffipletameiite neutra l én la lucha ?

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Contesto d e ; 
un modo afirm ativo á esa pregunta. El G obierno no tiene 
eañdidato para Diputado provincial en Santa María de 
Nieva ni en n ingún d istrito ; y si hay alguno qüe usa dél 
titulo de candidato oficial, él Gobierno lo reprueba.

El Sr. UHAGOÑ: Deseo hacer Una pregunta á la co
misión dé actas, no por hostilidad al Sr. Álvareda , sino 
por un  sentim iento de jüsticia. Quiero saber si la com i
sión piensa dar pronto su dictám en sobre el acta de la 
Puebla de Trives, pues tengo entendido que hace Trés 
meses sé habia acordado tin dictám en de nulidad.

El Sr, DATORRÉ (D. Luis): Dov al Sr. Ministro de la 
Gobernación la seguridad de que la m ayoría de los elec
tores dé Sartta María de Nieva están satisfechos de la con
ducta de eáte Ministerio en la:* elecciones, sin qué ni él dig
no G obernador n i los empleados hayan traspasado los 
límites de la reserva y neutralidad que el Gobierno les 
tiene recomendada.

El Sr. AXIíD ELA : Hay una instancia de 54 electores 
que Se quejan de la conducta de agentes subalternos que 
han  podido excederse, suponiendo qué determ inado can 
didato cuenta con é l apoyo del Gobierno.

El Sr. T ikTD RRE (D. Luis): Yo ruego al Sr. Ministro 
de la Gobernación no dé á esa queja sino el valor que 
puede tén er atendido el núm ero relativa m ente corto de 
los firm antes, tratándose de un  partido de cerca de 500 
electores.

El Sr. CAMPO Y : Es cierto que hace tres meses se 
acordó la nulidad de esa acta, y  yo la voté en la p rim iti
va comisión; pero no recuerdo si firm é el dictámen.

El Sr. CALDERON (D. Pedro ): Yo he presentado un  
dictám en aprobando esa acta, y cuando mis compañeros 
lo exam inen se presentará al Congreso.

El Sr. U H A G O N : Lo que resulta es que hay una acta 
presentada sobre la cual no se lia resuelto todavía, y que 
ese distrito está sin representación. Con esto creo que 
basta para que la comisión se apresure á proponer su 
dictámen.

ORDEN DEL DIA.
Delitos electorales.

Continuando este d eb a te , se procedió al exámen de los artículos.
Se levó la siguiente enm ienda al 1.°:
A los artículos 4.° hasta el 13 v a l 15 se sustituirán los 

dos sigu ien tes:
Artículo 4.a «Los delitos que se cometan con acasion 

de las elecciones de Diputados á Cortes ó provinciales, y 
de Concejales, serán castigados con arreglo á las disposi
ciones del Código penal.

Art. 2.* De estos delitos conocerán , con derogación 
de todo fuero, los Jueces y Tribunales de la jurisdicción com ún ordinaria.»

El Sr. CUESTA: Parto dei supuesto de que ni la co
misión ni el Gobierno admiten la enmienda.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: En efecto.
El Sr. CUESTA: Esta és una enm ienda que e l.G o

bierno no puede adm itir. Pero , radical como e s , es hija 
de una convicción mia. No hay en ello segunda intención 
ni m ira política. Nació en mí esta convicción al ver el 
aspecto de la C ám ara, y  que no podía tocarm e la pa labra en la totalidad.

Al presentarse esta ley se presento como una lev de 
tanta importancia , que el Sr. Ministro de la Gobernación, 
para desvanecer el recelo de que se quisiese hacerla pa
sar con precipi(ación, nos ponderó su necesidad y u rgen
cia. Pues bien: con esa im portancia contrastaba grande
m ente la indiferencia , el silencio y hasta la ausencia de 
las notabilidades políticas de la Cámara. Ante este aban
dono se levantaron oposiciones, no políticas, sino in d i
viduales, hijas de la convicción, sin n ingún concierto 
en tre  unos y o tros, pues de los tres señores que hablaron 
contra la totalidad de la ley, ninguno presentó teorías 
políticas conformes, con sus com pañeros de oposición.

A pesar de esto, es notorio que en el acto que se em 
pezaron á hacer objeciones se levantó- u n  grito de a la r
ma y se dijo : coalición ; los disidentes y  los históricos se 
unen para dar la batalla al Gobierno. Señores, repito que 
no hay nada de e s to ; que abandonada la cuestión por los 
que m arcan el m ovim iento político de la Cámara, deb ía
mos recogerla nosotros. Pues qué, ¿se quería que se d is
cutiese ?

Después el Sr. Ministro de la Gobernación le dió ca
rácte r político, y dijo que si bien aceptaría algunas e n 
miendas, rechazaba toda :dea contraria al pensam iento ge
nerador de la ley considerándola como un  voto de des
confianza al Gabinete. Es d e c ir , qde se nos pone en u n  
conflicto á los que creemos que la ley es mala. Yo no 
pienso dar al Gabinete u n  voto de censura en una Cáma
ra donde hoy se advierte una verdadera .puja de m inis- 
terialismo. Si hub iera de hacer oposición á este Ministe
rio, no seria en este terreno . Pero de todos modos, yo no 
puedo ménos de atacar esta ley que creo mala.

Esta ley se presenta como parte integran te de las so
luciones que el Gobierno se propone d a rá  las cuestiones 
pendientes. Esta cuestión se provocó ya en las últim as 
Cortes; y recuerdo que se fué aplazando de año en año, 
porque se dijo que las reformas de la ley electoral debían 
hacerse en la últim a legislatura de un  Congreso.El Minis
tro de la Gobernación en  la últim a legislatura dejó dos 
leyes, la de incom patibilidades y la penal. Pero esto no 
se creyó b a stan te , y el Gabinete Miraflores presentó 
una reform a com pleta en una nueva ley electoral. Aque
lla reform a tuvo alguna oposición en las C ortes, y el Go
bierno que sucedió al del Marqués de M iradores p re 
sentó otra ley , que tam bién fracasó ; de modo que lle
gando al poder el Ministerio actual recibió íntegra la cuestión.

Parecía na tura l que el Gobierno presentase la com
pleta reforma e lec to ra l: sin embargo, no ha creído opor
tuno tra e r la , y  hoy por hoy sé concreta á proponer re 
formas parciales. Bajo este concepto ha presentado tres 
proyectos: el de incompatibilidades, que aplaudo; el de 
Corregidores, que me parece in d ife ren te , y este de que 
se trata, que m e parece funesto y malo.

Señores, con estas reformas parciales, el m al radical 
queda en pié: el mal grave, urgente, no está en la im pu
nidad de los abusos : el mal está en la rectificación b ie 
nal de las lis ta s : de esto he adquirido la experiencia en 
los Tribunales. Miéntras sea potestativo en los G oberna
dores hacer una nueva lista electoral cada dos años (como 
se hace) no puede haber verdad electoral. Cada G ober
nador, de dos en dos años, hace una lista nueva por los 
datos que él.tiene ó deja de tener, y así la verdad electoral es imposible.

Hay además otro mal. Si un  colegio en que se cometió 
un abuso grave supiese que al venir aquí no se habia de 
sancionar, y aun  habia de castigarse, el abuso no se co
m etería. Pero, señores, los pueblos han visto que aquí se 
han sancionado toda clase de abusos. Y bien; á este mal, 
ni al que resulta de la rectificación de las listas, ¿les dais remedio por esta ley?

Cuando se propone una ley, lo prim ero que hay que 
probar es su necesidad. Pero, señores, los abusos electo
rales ¿quedan im punes por falta de ley que aplicarles? 
No, señ o res : hoy tenem os ley que aplicar, que es el Có- 
digo penal, por cuyos fueros vengo á abogar. El Código 
contiene disposiciones concretas contra esos abusos.

El Sr. Ministro de la Gobernación d ec ia : «El Código 
por un  lado da disposiciones vagas é  incompletas , y por 
otro está formado de tal modo, que hay casos en que una 
falta insignificante está rigorosísim amente penada: por eso 
es urgente la ley especial.» Aquí im plícitam ente se hacía 
un  cargo á los Tribunales. No hay ninguna consulta de n in 
gún Tribunal al Gobierno, ni sobre insuficiencia ni so
bre el rigor de las penas del Código en m ateria electoral. 
El Código dice: «En el caso de que un Tribunal Tenga co

nocimiento de algún hecho que estime digno de represión 
y  no esté penado por la l e y , consultará al Gobierno, y  
del mismo modo le consultará si de la aplicación.déla pe
na resultare un excesivo rigor.» Ahora bien: ¿sehan ele- 
vade éstas consultas al Gobierno? No, señores. ¿Son fun.- 
dados los defectos que el Sr. Ministro de la Gobernación 
encuentra en el Código? Pues ese cargo va á los T ribu
nales.

Séñores, la verdad es que no hay un solo delito en este 
proyecto que no esté com prendido en el Código. Hay que 
sentar por base el principio jurídico que debe sentarse. 
Dice el Sr. Ministro de la Gobernación: «El Código, én 
m ateria electoral, no hizo sino sentar bases, dejando su 
desenvolvim iento á leyes especiales.» Si eso fuera cierto, 
el Código lo habría dicho, así corno dice en su art. 7.a 
que no son objeto de sus disposiciones los delitos m ilita
res, los de contrabando ni los demás que estuvieren 
penados por leyes especiales. La comisión parece que se 
atiene á estas últim as pa lab ras ; pero es evidente que so 
refieren á telégrafos, ferro-carriles y otros servicios, no 
á la ley electoral, que es ley esencial y constitutiva de las 
condiciones de vida política de u n  pueblo.

El Código no presentó la penalidad electoral como en 
em brión : com prendió toda la penalidad que podiaresta- 
blecerse en esta m ateria. Es indudable que el CódigoTie
ne defectos ; pero cabalm ente no están en eso. ¿Cuál es 
el delito que se puede cometer contra la ley electoral? 
Uno so lo : el de falsedad, porque el efecto que produce 
ó tiende á producir es una falsedad.

El objeto culm inante de la ley electoral es que el r e 
sultado de una elección sea la expresión verdadera de la 
voluntad libre de los electores. Todo acto , pues, que 
tiende á im pedirla, es delito de falsedad. ¿Necesita la ley 
jenal investigar todos y cado uno de los mil modos que 
a malicia hum ana puede sugerir para coil ira r iad a  ? No, 

señ o res ; eso toca á los Tribunales en los hriékos con
cretos. .Hay un caso además de la falsedad, y es el caso de 
cohecho. El Código se encontraba con qué, no castigando 
más que los actos que llevaban á la lálsédad , quedaba 
im pu ne el cohecho, y  para que no lo quedase d i jo : la 
pena que á la falsedad se impone, se im pondrá al cohechó 
tam bién.El Código supone que no puede haber delito electoral 
sino en  el acto de la e lección; y  esté , séñorés , es el p r in 
cipio verdadero. Pues bien: de este princip io prescinde 
el proyecto’que se discute.El Código , después de establecido e i principió gfene- 
r a l , d ice: «Si los delitos aquí consignados fueren com e
tidos por empleados públicos, se aplicará la pena en sü 
grado máximo : si fueren cometidos por eclesiásHcós, &é 
íes im pondrá la  pena de destierro en un casó y cdftfiria- 
m iento en otro.» Decia el Sr. Ministro de la Gobernación: 
¿q ué  delito puede com eter un eclesiástico en  una 'e lec
ción? ¡Pues q u é ! un  Párroco , ¿no  puede llevar cohib i
dos á lós electores á las u rn as?  De todos m o d o s, se ve 
por esto qué en las disposiciones del Código hay una p e 
nalidad completa.El Sr. Ministro de la Gobernación consultaba él Hjgpr 
del Código, y  se olvidó de que la disposición dél a r 
tículo 199 está sujeta á las disposiciones dei mismo Códi
go , que estáblece una escala de penalidad según qué él 
delito es conato de t a l , ó delito fru strad o , ó delito co nsu
mado. Supongamos una falsedad cometida por lós escru 
tadores , los cuales dicen que han Votado seis electores 
que no votaron. ¿Bastaban esos seis electores para varia r 
el escrutin io? El delito es consumado. ¿N o variaban el 
escrutinio? Es un delito frustrado, y la pena es riiériór 
según el Código.Recordará el Congreso que se ha hecho mucho uso en 
esta ley del delito de anticipar ó re tardar la hora de un 
re lo j; y decia ei Sr. Ministro de la G obernación: « Seño
res , un  Presidente de mesa que anticipe ia hora ó la r e 
trase comete un delito; pero no puede com pararse con 
la falsificación de una lista.» ¿Cómo im poner prisión m e
nor á un  Alcalde por eso , cuando á un  Gobernador que 
falsifica una lista se le impone solam ente una m ulta? Pe
ro , señores , el delito ¿ está en la operación m aterial de 
variar la hora ? Cuando de la llegada de algunos electo
res depende la variación del resultado de la elección, ¿no 
es igual este acto á la falsificación de listas? Pero supon
gamos que en nada ha influido ese acto en la elección: 
entónces es un  delito fru strad o , que tiene pena m enor 
según el mismo Código.

El Sr. M inistro de la G obernación  hab laba de los ab u 
sos q ue pueden  com eter los G obernadores en  la rectifi
cación de las lis tas , y p re g u n tab a : ¿ los castiga el C ódi
g o ?  S í , señ o r; pero  no los castiga como delitos electora 
les , po rq u e rea lm en te  no lo son. Los castiga com o deli
tos com unes en  el a rt. 226. ¡Pues qué! ¿se puede co n fu n 
d ir  la conducta de una A utoridad que en la tran q u ilid ad  
de su bufete y á m ansalva usurpe un derecho  sagrado á 
un elector, con n in g u n o  de los delitos que pueden co m e
terse en el ca lor de la lucha ? Dice el Sr. M inistro de la 
G obernación : «Es que el art. 226 im pone pena de cad e
na.» Yo creo que el G obernador es el depositario  de la 
confianza del G obierno ; y si abusando de su au to ridad  
u su rpa u n  d e re c h o , com ete una falsedad grave , y  a u n 
que se le im ponga toda la pena del Código no h ay  n in 
guna desproporción . ¿ Pero se cree desproporc ionada la 
pena ? El Código dice en el a rt. 240 : «Los T ribunales r e 
b a ja rán  de uno á dos grados la pena en todos los casos 
de que tra ta  este c a p ítu lo , cuando  la falsedad no  h u b ie re  
causado perju icio  m uy  grave á te rce ro , ni causado g ra n 
de escándalo.» Véase aquí cóm o desaparece esa desp ro 
porc ión .Me parece que he demostrado que el Código contiene 
un  sistema com pleto de penalidad, y que no hay  la des
proporción que temía el Sr. Ministro de la Gobernación.

Veamos, comparado con esto, lo que es el proyecto dei 
Gobierno.E l p rim er defecto que salta á la vista es el que ha de
mostrado el Sr. Ortiz de Zárate: el de casuisuio. La co iü i- . 
sion lia hecho grandes esfuerzos por sostener que esta ley 
no es casuística; pero el Sr. Ministro de la Gobernación 
decia lo c o n tra r io : decia que el casuismo es condición 
esencial de las leyes en los países l ib re s , y  tanto qüe 
nuestro  Código penal es casuístico. Yo respeto la opinión 
de S. S.; pero considero el casuismo un  defecto g ra re  en 
toda ley, y  más en la ley penal, y  creo que dé ésé defecto 
está exento nuestro  Código.

- Yo com prendo por ley casuística aquella que se fija 
en hechos m ateriales para term inar el delito. No és ca
suística cuando determ ina los delitos por sus condiciones 
especiales. El Código ha establecido la clasificación de los 
delitos p ó r lós objetos á que atacan. Dentro de cada clase 
especifica á Jos que á. ella corresponden , y  por eso en la 
clase de falsedades presenta las especies que el Sr. Minis
tro  de la Gobernación citaba como hechos. Pero den tro  
de estás especies hay una  m ultitud invariable de hechos 
que no están en  el Código. La ley d ic e : « E l que cometa 
hu rto  con estas c ircunstancias, será castigado ; » no dice 
el que saque el reloj del bolsillo de u n  distraído. Esto s e 
ria  casuístico; lo otro no. ~

Pues bien: este proyecto de ley establece los modos y 
casos de im pedir á un  elector que vote. De suerte  que ei 
que lo impide de ó tra  m anera no com ete delito. Ved aquí 
el casuismo.

Así un  abuso que no esté com prendido en los casos de 
esta ley no podrá set* penado. Y bien : una elección está 
para concluir; y  un elector, que sabe que sus amigos han 
perdido la vo tación , se acerca á la mesa , coge la u rn a  y 
la tira por un  balcón, ó prende fuego á las papeletas. Esie 
elector no tiene pena en esta l e y ; y como el caso que 
acabo de citar, pueden ocu rrir veinte m i l : ¿pues quién 
es capaz de prever los infinitos modos que la malicia h u 
m ana puede d iscu rrir para obtener un  fin?  Aquí teneis 
los inconvenientes del casuismo.

Hay otro defecto en la ley más grave que el casuismo, 
y  está en el criterio  que adopta para determ inar la cri
minalidad. Hasta ahora se sabe que el criterio está en  las 
condiciones del hecho y en el efecto que produce. Pero 
en esta ley el criterio  no es ese , sino el objeto que se 
propone el perpetrador del acto. La Autoridad llama an 
te sí á un  funcionario dependiente s u y o : este es un acto 
inocente. Pero se d ice: es que el objeto es hablarle de 
elecciones. ¡Ah! Pues entónces le hago, crim inal. Señor'es, 
¿es esto posible? La gravedad de este defecto de la ley 
consiste en que una vez admitido este c r ite r io , para d e
term in a r lo que es crim inal ó no crim inal en una Auto • 
ridad, es preciso añadir 500 ó 600 artículos. Puessi el Go
be rn ad o r que llama á u n  funcionario para hablarle de 
elecciones comete de lito , ¿no será delincuente el Juez 
que falla un  pleito por objeto electoral? ¿No pueden ser 
delitos electorales los robos, los asesinatos, los incendios, 
todos lós delitos comunes? Este es el inconveniente de 
elegir por criterio el objeto que el perpetrador dél delito se propone.

Otro defecto de esta ley es que tiende al fin contrario 
del que el Gobierno se propone. Ésta ley parte  de u n  
principio de desconfianza contra las mesas electorales, 
pues que el remedio se trae para corregir sus abusos. Pues 
b ie n : suponed que el Alcalde Presidente de la mesa es 
contrario al Gobierno. La ley no ha previsto este caso: la 
ley parte de que la mesa es el Gobierno. ¿ Sabéis la espa
da que esta ley pone en manos del Gobierno contra ese 
pobre Alcalde? Contra los funcionarios amigos del Go
bierno la denuncia tiene que estar garantizada; pero con
tra los individuos á quienes el Gobierno tenga interés §n 
perseguir le basta el Ministerio fiscal. La red que tiende 
esta ley á los funcionarios es t a l , que nada más fácil que 
hacerles objeto de una persecución por delitos electorales.

Aparte de esto, con la ley que se discute se ya ¿ a rro 
ja r  en medio de la lucha una tea incendiaria. Es un  ins
trum ento para que las pasiones de cada parcialidad en 
cuentren  medios de cebarse en sus respectivos contrarios. 
Aquí se presenta desde luego lina anomalía : el proyecto



el Gobierno decía: «Ley de procedimiento y sanción pe 
oahCi/1 C(0,V,SI0ri dice solaulente '• «Sanción penal;» peri 
po-tivín n com1i.sio.n 10 cIue hace es agregar una dis 
E l  v Ph "ue“ l° (I'te no tenia el proyecto de 
jobierno. Y bien, señores, aquí todo se d is D o n e  nara Y
D ensa m i en  t o '  ̂  í  °  Y T oda lev  o b e d e c e d  d o
castigar a f \micentoC<rS -de CastiSar el delito Y la de n< 
nemI Lo l '? ,  n,T Prnnera.se satisface con la le'
el OTocidimleórn? 1°"  Rr?cedimiento. ¿Dónde está aqu'
nen dos o « r - m / , / í  oomision cree que los acusados tie- 
especial & • íia«za de calumnia y el Tribuna

^  Plon.za (*e caluíhnia no es garantía. Un de 
tfon* n n J  calumnioso, que hace comparecer varios tes 
« L ~  • i. Te? los hechos como él, se salva de esa res
j  * limad. La garantía para el acusado no está, n ip u e

t vl lxlaS' fi1*6 en el procedimiento.
dAl'f S • C e n c ía s  conocen en primera instancia de esto¿

utos si son cometidos por funcionarios públicos. ¿Quié
Al eil)Plea<?os públicos? Dice el art. 1 /  que serán lo:
Alcaldes, Concejales, Secretarios escrutadores y eualquie
^  (Iue desempeñe un cargo público en las operacione:

electorales. Sabido es que el Presidente puede llevar lo:
auxiliares que necesite; y según parece, estos auxiliare4
son reconocidos aquí para los delitos de esta ley come
funcionarios públicos. Pues bien  ̂ uno de elfos cometí
oaccion : ¿le llevareis a la Audiencia ? ¡ Señores, las Au-

(;,°n esía ’-Y  que ver-causas cuya perú será de 10 duros de mul/a ! ,
corno hVnpn^ ? , 6 f! r /,-esli8¡0 <)e los Tribunales teniendo 
U  r Sin conocimiento de causa 300 c
Ao„ ®3 f 'o , '-á sobre rectificación de listas electorales 
cite ?»i* J a l̂ora est0> Y vereis cómo podrán las Audien- 

s ta.uar en estos asuntos.
Se dice que esto podrá ser un caso de Córte: yo, seño- 

res, creo que cuando las cosas tienen su significación ex
plícita no se les pueden buscar analogías falsas; y en los 
C?1*0fi rorte úabia una jurisdicción completa, no solo en
fio s»no también en la instrucción de los expedien- 
,w iF ? r^ Ue a!?ia emP^ados especiales que recibieran las 

’ Pei"o si ahora esa instrucción la ha de 
acer el Juez , ¿mo es indudable que seria mejor que d 

Jt ẑ fuera también el que fallase, con lo cual, como la res
ponsabilidad seria suya, se verificaría el sumario con mu 

?scrup*ul°sídad? Es claro que s í , porque én el 
fVÍdi i  - el sumario podrá estar más descuidado, por- 

q e la responsabilidad del fallo no recae sobre el que le 
f 1 Y aeaso será falso, es decir, que la Audiencia 
/Ui; ‘a que *a^ar. sobro hechos que acaso son falsos y que 
eiLa no puede comprobar.

Pero hay m ás: el procedimiento es la única garantía 
que tienen los acusados; ¿es acaso el procedimiento que 
marca esta ley el ordinario? Entonces bastaba el Gódigc 
penal; y si es otro y no le marcáis,dejais abandonada la 
cietensa. Las pruebas testificales, que son las más fuertes 
¿pueden acaso admitirse aquí? ¿No es preciso que para 
deponer sobre hechos que hayan pasado en el focal de 
la elección los testigos sean electores, y entonces son

I,0rtenecea parti

do la " o m l lJun™ rfo ep r e d d  *  *Pt- *•* que ha ,añadi‘formapinn/^ Y Pre&u *ito. ¿para que son las m-
preSCnbfe eS8 artículo? ¿Para estabfocei 

ro n S n ffí U6S eíitonce8 eso lleva ya la prueba pre
ña rt a- S ? *  7  una cosa muy grave dar á una de las 
P íes el modo de probar lo que quiera sin oir á la otra

Yo creo que este artículo no tratará de eso, sino dees 
lamecer que los Juzgados no puedan menos de admití] 

s informaciones electorales para hacerlas valer en e 
■mrxgreso; pero entonces ¿á qué vieoe ese artículo en es< 
my; ¿No se ha podido siquiera decir que el Juez que n< 
numera admitido una información de ese género incurrí 
n a  en esta ó en la otra pena, dando así al artículo la for 
nía que tienen los demás d é la  lev? Este es un defecto 
señores, pequeño si, pero qae revela que la lev no tieni 
ninguna trabazón, ningún pensamiento alto y elevado qm 
a presida, Resumiendo, pues, señores, yo ataco esta Im 

Creo q,u? 011 lugar do corregir ef mal íó agravará 
no ^  amias a las pasiones, y no dando otras para defen 
«erse de ellas; y que además ?i > es necesaria porque e 
, o g° Pe_nal basta- ¿Creeis que no basta? Pues haced uní 
ley com pleta; haced con esta lev lo que hacéis con k 
reforma electoral; aplazadla para “cuando esté más estu
diada.

Por hoy no diré más : sé por desgracia que mi pala
bra desautorizada vio podrá influir en esta votación, y k 
siento, pero pe cumplido con el deber de exponer mi mo 
no ue considerar esta cuestión, y en los artículos expon 

ias demás razones que creo tener para que se corrí 
ja la ley, si no por completo, al ménos en la parte qut 
podamos conseguirlo.

El Sr, l a t o r r s  ( D. L u is). Confieso, señores, qm 
no acabo de comprender la conducta de los que atacar 
esta ley d i modo radical que lo ha hecho esta tarde el 
br. Cuesta,

3. S. reconoce que el mal está en los abusos á que do 
margen la ley electoral^ que estos van en aumento, y que 
en cada elección empeñada toman una nueva form a, y 
producen mas vivas reclamaciones: S. S. no ha podido 
negar que hasta ahora el Código penal no ha bastado oara 
que se cree una jurisprudencia lija y uniforme sobreestá 

’ 7 s*n . embargo S. S,, que siente los progresos 
tei m al, no quiere que nosotros le apliquemos un reme-

jarle *° ~̂c‘sta abüra ba sido ineficaz’para ata*

El Sr. Cuesta cree que la legislación penal existente 
oasta para, reprimir todos los abusos electorales, y para 
proDarpos esta aserción ha hecho un examen detenido y 
minucioso del Código.

No ha podido ménos de confesar S. S. que^explícita- 
niente no trata este de delitos cometidos en los actos de 
las elecciones más que en el art. 199; si bién añade S. S. 
que, no encentrándose á su juicio en las elecciones deli
tos que no puedan reducirse áfalsedad ó á cohecho, y que 
estando estos penados por el art. 199 , con este se halla 
completa la penalidad electoral.

Pues concretando por ahora á este punto la discusión, 
nótese que el art. 199 del Código castiga con la misma pe- 
na todas las falsedades electorales, lo mismo las graves 
que las leves; lo mismo las que repruebael honor políti
co más laxo que las que hallan cierta indulgencia en las 
costumbres.; lo mismo las que invalidan la elección que 
Jas que no afectan á su resultado. Para ver en este' solo 
articulo^ gérmen de castigos los más desproporcionados, 
una legislación electoral completa, es necesario profesar 
las singulares teorías del Sr. Cuesta en esta materia, según 
las cuales no hay delitos consumados sino cuando cam

bian el resultado de la elección, y que cuando no lo ca 
bian estos delitos son frustrados ó tentativas.

Pero hay más: el art. 199 del Código se refiere á los 
hechos puramente electorales, y por consiguiente no in
cluye los que se cometen fuera de los actos de las elec
ciones, aunque tengan relación con las elecciones y se 
hayan verificado con mira á ellas. De aquí resulta una des
proporción de penas extraordinaria, porque un delito se 
penará levemente como electoral si lo com prended artí
culo 199 , que suaviza y templa el rigor del Código, y otro 
relacionado con la elección se castigará con suma dureza 
como ordinario.

Pero aun pasando por esta desproporción de la pena- 
iLoaa, ¿cree b. S. que no hay necesidad de recoger los 
neciios abusivos que aquí se han ido observando duran
te el exámen de las actas, y que aun cuando no figuran 
en el Código, porque la pasión y el interés los han ido 
creando después de elaborada la ley penal, menoscaban y 
minan hoy dia la verdad electoral? ¿Cree que no se les 
debe dar carácter de delitos? Claro que s í , y esto explica 
Ja necesidad que todos los partidos y los Gobiernos han 
sentido suplir el silenrio del Código penal en este 
punto. Porque cuando se estaba haciendo el Código penal 
la ley electoral acababa de establecerse, y no podían co
nocerse las prácticas abusivas que habían de sugerir á 
los candidatos y á los electores el estudio de los secretos, 
de las imperfecciones de la ley electoral: por consiguien
te es claro que hóv, que se conocen esas prácticas abu
sivas, deben traerse á una ley especial como la que nos
otros estamos haciendo, y que antes que nosotros habían 
ya propuesto todos los Gobiernos, y el Sr. Olózaga y sus 
amigos, de cuya proposición sobre esta materia hemos 
tomado algunas disposiciones, ,lo cual acreditará á los 
partidos que cuando no podemos oir aquí la expresión 
de sus deseos la buscarnos en sus actos anteriores.

Pero además, ¿cómo extraña el Sr* Cuesta, que se trai
ga aquí una ley de sanción penal en delitos electorales? 
¿No existen en Inglaterra las actas de 185;¿y 1854? Y en 
Francia ¿no se ponen en las leyes electorales títulos en 
que se establecen , no solo penalidades especíales y dis
tintas de las que el Código tenia para los delitos cometi
dos en las elecciones, sino también un procedimiento dis
tinto de las reglas comunes del enjuiciamiento criminal? 
Pues hé aquí corno no hay motivo para extrañarse de que 
nosotros hayamos hecho una cosa semejante, y en mi 
concepto con ventajas respecto sobre la que existe en 
esos países.

S. S. decia que el art l 6 no ha cuidado bastante de la 
defensa del acusado; pero si S. S. sostipne que el procedi
miento común es bueno, ¿cómo encuentra insuficiente 
la fianza de calumnia establecida en la forma que aquel 
la establece? El Sr. Cuesta reprueba en el proyecto de la 
comisión exactamente lo mismo que propone en su en
mienda.

S. S. dice que esta ley será una tea arrojada en medio 
de los distritos electorales de España. Señores, precisa
mente la Opinión que ha preocupado á la comisión es, por 
éi contrario, de evitar que los electores vivan en una per
petua lucha, y .para eso precisamente ha ido hasta res
tringir el plazo en que puede ejercitarse el derecho de 
acusación.

En cuanto á llevar á las Audiencias los delitos come
tidos por funcionarios públicos^ hemos creído que estos 
Tribunales, extraños á las pasiones de localidad, ofre
cían mayores garantías de severidad y justicia; hemos 
hecho lo que se hace en Inglaterra respecto de esta clase 
especial*de delitos: allí el acta de 1852 dispone que no 
puedan intervenir los Jueces locales en su instrucción v 
castigo. v

El Sr. t uesta explicaba, la diversa jurisprudencia de 
los Tribunales en esta materia por el temor que tienen 
de tropezar con obstáculos nacidos de las facultades del 
Congreso : yo no sé cómo S. S. pudo desconocer que nos
otros restituimos á los Tribunales la plenitud de su li
bertad separando la suya de la de estos Cuerpos, para 
que ambas instituciones puedan moverse simultánea
m ente, marchando la una en busca de la mayoría elec- 
to ra l, y la otra en busca del dehto.

Respecto á las informaciones, tiene hasta cierto pun
to razón S. S. al decir que el artículo, tal como está , no 
guarda armonía con el resto cle la ley; y cuando llegue
mos á este artículo la comisión no tendrá inconveniente 
en añadir el castigo consiguiente al Juez que no admita 
las informaciones, para que pueda figurar el artículo con 
propiedad en una-lev de penalidad.

S. S. pretende que esta ley es casuística, v esta obje
ción ya se ha hecho anteriormente por otros oradores; pero 
nosotros creemos que una lev de esta clase debe serlo, 
como lo os el mismo Código penal en cierb s artículos,, 
en los mismos relativos á falsedades, en los cuales va 
marcando los diferentes modos cómo se puede cometer 
la falsedad.

Nosotros, pues, creemos' que hemos hecho en el pro
yecto fie ley cuanto se podía hacer. Heñios acumulado en 
el elector todas las garantías; hemos dejado toda su liber
tad a la Autoridad judicial para que persiga sin tardanza 
los delitos que en el dia menoscaban el derecho electoral; 
hemos traído á la ley actos de administración que solo 
por su coexistencia habitual con las elecciones pueden 
bor considerados como perjudiciales y punibles. En n in 
guno se fia llegado como aquí hasta detener, eñ obsequio 
del elector, el movimiento de la máquina administrativa.

Yo creo que los Sres. Diputados> cuando estudien más 
detenidamente esta ley, se convencerán de que está exen
ta de esos dafectos que la suponen, y que al ménos reco
nocerán la recta Intención que la ha inspirado.

El Sr. G57ESTA : Dice S. S. que el procedimiento con 
que tiene que aplicarse esta ley es el común, y que yo 
le defiendo, por lo cual no debo atacar la ley ; pues yo la 
ataco porque hoy no están las cosas b ien ; pero la ley 
las pondrá peor agravando la penalidad y no dando más 
garantías á la defensa.

Dice S. S. que cuando se hizo el Código penal no era 
conocida la ley electoral prácticamente , y que por eso no 
se pudieron penar en él los delitos electorales, porque 
no se conocían los modos de falsear la ley : el Código 
penal vigente, que es el reformado en 1850 y no el de 
1848, se puso en vigor cuatro años después que la ley 
electoral; pero como yo creo que los delitos electora
les no son tales más que por su tendencia, hé aquí por 
que me parece que no se necesitaba esa práctica para 
corregir Jos delitas.

En cuanto á la prescripción del derecho de acusar, yo 
pondría lo contrario que la comisión: que no pudiera 
acusarse hasta cierto tiempo después de terminada la 
elección; es decir, cuando las pasiones se húbieñan cal
mado. Este seria el modo de evitar causas criminales.

En cuanto á las falsedades, el Código penal, en los ar

tículos qüe lia citado S. S . , enumerá Tós módoá de come
terse, ño para penarlos, sino para que pueda distinguir
se lo que es y ño eS Jwdseda .̂ ^  *

Él Si». L A tdÜ R E  [D. íSijs): Sabia yo .perfectamente 
que el Código peñal publicado efí 1846 se habia refor
mado en 1850, f  que erdónces hacia Búa tro afíós que es
taba en vigor la ley elébtóral; péró esto no * impide que 
sea cierto ló que vo he dicho, a saber: que cuando se es
taba elaborando ese Código apenas, habia empezado á 
plantearse la ley electoral, y por '"consiguiente qüe no 
podían conocerse todos los medios de que después se ha 
ido echando maño pará w l^ r fe :  ^

Én cuanto á la presiyipóiótí^deí^recho de acusar, yo 
no creo que haya ñiñgiñ proceduhiefñtó en que después 
de verificados lós héOtóX<Ítíé7hácétt‘tíácer la áCclóil se 
establezca , copio pretende él SW Cüéstá , .fin intervalo 
durante el cual no'pueda incoarse la aéüsacion, y se deje 
luego indefinidamente á los que pueden ser acusados 
pendientes de la voluntad de un particular, que de segu
ro acechará él momento en que vea al que le perjudicó 
ausente ó desvalido; ’ -

Esó no podíamos aceptarlo nosotros, porque ño podía
mos dejar que los electores tuvjerán por mucho tiempo 
pendiente sobré su honor ,\su^ fóftüña’ v~ su libertad ésa 
acción como una amenaza. Ló que im porta, por el cón- 
tr a rio, es que el uso de ese delecto siga inmediatamente 
a las elecciones pará^qüe^se^  ̂ persigan Toaos aquellos he
chos que parezca que deben penarse; pero pasado cierto 
breve período es precjso que cese la agitación, que se 
apacigüen Tas pasiones y qué la sóciédad vuelva con en
tero sosiego a! cuidado de suS intecesés civiles.

Puesta en seguida á_ votación la enmienda , fué des
echada. t •'

Leido ¿í art.* %'** dqó en ¿pníra
Él Sr. HERNANDEZ A} ^enóres, había

abrigado el deseo de decir algunas palabras relativas á 
e?ta IpY eu su  totalidad; pero no me ha tocado turno, y lo 
siento, peqlcadó toda mi Vida ál estudió dél derecho, no 
podrá éxtrañarse que higa, akpnas pajabras sobre esie 
proyecto, porque le  he h iá im ^ d b  y no
puedo estar conformé con él tal oopaq éstá redactado^ No 
me mueve á ello animosidad ni hostilidad contra, la co
m ilón  ni el. Gobierno ; pero creía yo qjie sería faltar á 
mi deber el admitir, graves inconvenientes,,qn la ley, y 
no manifestarlos al Congreso para que pesándolos én  su 
criterio, no se d(ye,arrastrarppi» ciertos ufóvi|es. ]
, Yo creo que está leyés" úná exigencia’ de una situa
ción dada; ¿y ppr^qué? JPorque es una 1̂ especie dq mánia 
de actualidad idécm que^ep4 asieíeBciohés se cometen mil 
Y mil abusos, y  que no hay ya elecciones. Yo siento que 
personas tan dignas como los iniíiyáduos de la comisión 
se hayan dejado f íey á r^ é ^ tta  ■.vulgaridad.. Pero ¿no ha 
pasado siempre.lo quê  ̂pasadioyry  aun más^Vo creo que 
si; y no es esto que yoje,fea q ^ n ^  h^y Abusos , porque 
para esto era preciso que fuera ciego y sordo; pero,yo 
creo que hemos de lamentar y mucho la publicación de 
la le y , porque se va . a despertar ,aL país dormido, para 
ejercitar derechos que nunca se le deben dejar en la ma
no, porque, se ha desperdiciado upa lección que el país 
nos ha dado. ....j . --¿.r

¿Ha habido en España penas para íost delitos electo * 
rales? Sí, en el Código penal están. ¿Se ha ejercitado la 
acción popular, en estos d e lito  contra,los empicados? No: 
yo tengo alguna experiencia en los Tribunales , y sé que 
nunca se han entablado esas acciones populares* Esta, es 
una lección que nos da el paíŝ  , que. im debe darse al
último mendigo el derecho de encausar á un empleado. 
Esto no es una contradicción, señores: yo conozco el 
m a l; pero creo que no se debe aplicar el dedo á la llaga, 
porque esto puede producir la gangrena. . é

Por lo demás , señores , si yo hubiera de ocuparme de 
todo cuanto esta .ley tiene de defectuoso, creo que hubie
ra probado que es confusa , desordenada, oscura; que no 
tiene condiciomningima de legalidad, y que no saldrá dé 
aquí con la autoridad que debe y sin ser censurada por 
todos, .

Yo ruego á la comisión que me diga cómo se define 
esta lev ; yo creo que es indefinible; yo pregunto : ¿esta 
ley és po ítica; si ó nó? ¿Es liña lev de delitos políticos? 
Sí lo es, porque los delitos políticos se distinguen de los 
comunes en e i orí gen, en la materia y en el fin. El origen 
de este delito ¿es político f  Claro que- sí;- ¿y la materia? 
La materia también, porque es el ejercicio de un derecho 
político. ¿Dejará de ser apolítico el fin? No. fEsta ley es, 
pues , política por el origen , el fin y la materia.
. Pues ahora bien : si los delitos son políticos, ¿habéis 
pensado lo que hacíais con sacar de ella Jas amnistías? 
¿Cómo habéis aplicado aquí la Real gracia? Como indulto; 
es decirj como se aplica á los' delitos comunes, < y no 
como amnistía, que es como se aplica á los delitos poli ti 
eos, dando de este modo al elector el medio de quedar 
honrado , porque las amnistías borran hasta los últimos 
vestigios del delito. Solo admitiendo las amnistías en la 
lev será el modo de tque pueda ven ir; aquí un Diputado 
sin la fea nota de haber sido encausado y condépado.

Y ya que he hablado úe amnistías, diré que yo no soy 
afecto á ellas, ¿Sabéis por qué? Porque vO tengo tal mie
do á los delincuentes políticos , que creo que jamás agra
decen , y conmigo está la historia. Jamás se ha hecho en 
España n i en el extranjero uso del derecho de amnistía 
siu que los amnistiados hayan sido los verdugos del que 
los am nistió, porque los criminales políticos no creen 
que nunca han errado, y por consigüiente al darles una 
amnistía no creen que se les da más quemquello que les 
era debido. ; > ) >

Creo, pues, qüe esta ley és una ley de aquellas que 
llamaba un celebré Ministro dé reSotHé, y que si esto se 
lleva contra los candidatos de oposición no podrá haber 
quien lo sea. : ‘

Creo también que la ley es óscütfa, y me parece muy 
extraño que en ella hayan entendido personas tan ilustra
das como el Sr. Minisiro dé la Gobernación. Díganme 
los Sres. Diputados qué concepto formarían si al p re
sentarles una portada de un edificio se les mostrara 
una fechada de palacio y una püérta de cabaña. Dirían 
qué si la puerta erá tan mala, peor serian las escaleras 
y peor las habitaciones. Eso sucede con esta ley, que se 
llama ley de procedimiento y sanción penal, cuando es 
imposible darla éste nombre, que llama por la sanción á 
la cosa que se sahéioñá. - ' - - ' :  ̂  ̂ r  -

Y siento, señores, no poder hacer algunas observacio
nes sobre lo que líán dicho él Sr.^Ministro de la Gober
nación y luego el Sr. Latórre; de que solo uno ó dos ar
tículos del Código penal se referiañ á elecciones. Yo voy 
á citar á SS. SS. los artículos qué tratan de elecciones 
en el Código. ¿Dé qué trata el art. 189? De los delitos de 
sedición, y entre estog sé incluye el de impedir las re
uniones electorales. Y por cierto que los señores de la co

misión, que han ido tratando casito por casito los delitos 
electorales, no han incluido en ellos el delito de sedición;-, 
y ya que hablo de esto, diré á la comisión que ya que es
tablece tantos delitos, no debiera decir qué los que no 
e^tén penados aquí se vayan á buscar aí Código penal, 
porque yo creo que no deben hacerse referencias á otras 
leyes, porque estas referencias no hacen má^ que emba
razar la marcha de los Tribunales: yo desearía, pues, que 
para final, en vez de esto se dijera que quedaba deroga
do cuanto se habia mandado respecto á elecciones en el 
Código penal.

Dice el aid, 1 .° : aPara los efectos de esta ley, se repu
tarán funcionarios públicos »

Yo suplico ála comisión que me diga qué son funcio
narios públicos, porque los Tribunales tendrán que ju z 
gar, v va á producir una anarquía esa frase adverbial si 
no se explica suficientemente*

Se dirá tal vez que no porque yo no entienda la ley ha 
de decirse que está oscura ; pero Vp estoy seguro de que 
muchos Tribunales no definirán bien esto.de empleados 
públicos, y unos encausarán á un individuo cómo á tal, 
'y otros no encausarán del mismo modo á otro de su mis
ma clase, lo cual quitará el respeto y la consideración 
que hoy se tiene á la Administración de justicia. ¿1 será 
esto duda general? Ya lo creo ; no há muchos dias se de
batía aquí acerca de lo que eran empleados públicos, y 
no se supieron definir^ Yo no sé si será lo mismo emplea
dos que funcionarios; peró de todos modos es preciso 
que l i comisión explique lo que son, mucho más Cuando 
dentro del art. I .* se considera como funcionarios pú
blicos á algunos que no ejercen cargos públicos.

Dice, pues, él art. 1 «Para los efectos de esta ley , se 
reputarán funcionarios públicos, no solo los de Real 
nombramiento, sino también los Alcaldes, Concejales, Se
cretarios escrutadores, y cualquier otro que desempeñe 
un cargo público, aunque sea temporal y no retribuido, 
en las operaciones electorales.))

TsfuiMén aquí encuentro yo óscúridad,y oscuridad in 
dicada; un dqfecto de lenguaje que ya se ha expuesto, y 
que no he oido contestar á él.

. Y digo esto, porque he óicíó a dos Sres. Diputados en
tender ia Jey.de distinto m odo, y la comisión nó ha d i
cho cómo debía entenderse. Unos entienden que en cual
quier défito cometido por üñ émpléadó‘̂  sea
Ú.elitp electoral, puede penarse con árreglo á ésta ley; 
pero yo no creó eso, sino que ía lev se refiere solo á ios 
.empleados de nombramiento qu¿ tengan por su destino 
que ejercer funciones electoráles.*

El Sr. PRESIDENTE: j flabiéñdó'pasado fas ñoras de 
r^laiüjentp ,t J í  V. B. p ie n ^  aun extenderse algún tanto 
tyijbrá qué [súspen^er ía discusión/

El Si HERNANDEZ d e  Íl Á  M a  : Aijn tengo que 
extenderme algo , Sr. Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
.* El Congreso apordó reunirse en secciones después de 
la sesión inmediata. ; , ^

Se leyó y quedó sobre la mesa el proyecto dé ley de
clarando Ubre la fabricación de la pólvora y materias ex
plosivas.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del d ia ' para mañana: 
los dictámenes que se han leido, la discusión pendiente 
y la reunión de las secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis v cuarto* , . s :

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.-—Anteayer se administró con gran solem
nidad el Santísimo Viático' á la esposa del Sr. Director de 
Beneficencia y Sanidad Sr/R ubf, que se halla enferma de 
bastante gravedad. Asistieron á este acto, entre otras 
machas personas, cási todos los empleados de la indica-5 
da dependencia , que quisieron dar esta muestra de con
sideración á su digno Jefe.

  Se ha publicado la entrega 6.a de los Estudios de
Cronología universal que% está dando á luz nuéstro compa
ñero el Sr. Peón. Comprende la importante teoría de las 
Eras , así de la creación y mundanas como especiales: en
tre las primeras examina el auto»* la naturaleza y vicisi
tudes de las eras bíblicas, de Alejandría, Antioquía, 
Constantinopla, y de los judíos modernos, y el cópiputo 
de escritores ilustres que pretenden fijar.la edad del 
mundo. Éntre las eras especiales merecen la atención 
preferente del Sr. Peón las olimpiadas, las eras de Roma, 
Nabonasar, Alejandro Magno y Julio César ; la era de Es
paña y la de Accio; la vulgar ó cristiana , la de los m ár
tires, la armenia , la egira, las persas de Isdegerda y 
Gelaledin, la de Gregorio XIII y la republicana "france
sa. En esta entrega comienza además la exposición del 
tratado de los Calendarios.
... Los efectos del equinoccio, según anuncia el telé-, 

grafo, son generales en todas las provincias. En unas ha 
llovido, en otras ha caido alguna nieve, y tal vez no hay 
una en que no se disfrute de los vientos que són propios 
de laluría de xMarzó. Esfa repentina variación ála entrada 
de la primavera perjudica bastante á la salud ; pero sus 
consecuencias con respecto á la vegetación no son desfa
vorables, así es que las plantas y el arbolado se presen
tan en un estado lisongero , y el ganado empieza á tener 
pastos abundantes.

 ___  Las obras dé los Campos Elíseos , según dice un co
lega, adelantan de una manera prodigiosa. Es probable 
que parasfiues de Abrnl próximo queden concluidas-

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arriendan en pública y doble subasta 
por tiempo de cuatro años los pastos con aprovecha 
miento de bellota de 39 millares del Real Valle de la Al
cudia , c u y o  acto deberá tener lugar simultáneamente en 
esta Administración general y en ja casa de Ja Veredilla, 
situada dentro del referido Real Valle, en los. dias 11 , 12 
;y 13 dél próximo mes de A bril, á las once dé,su maña
n a , ppj\ pujas á la llana y con separación de millares. 
Los pliegos de condiciones y relación de los millares que 
se subastan se hallarán de manifiesto en ámbas depen
dencias. 8148—4

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 18 DE ARRIL DF,
8f)0 — Desde t .* de Abril - próximo queda abierto el pago 
é  los cupones'que.vencen en dicha fecha , y sus teneoo- 
és pueden presentarlos a i cobro en los días no ieriauos, 
lesde laS diez de la mañana á las dos de tarde, en las 
ificinas de ios banqueros de Su Santidad en £Sta corte, 
tres. D. A. Miranda é hijo , calle de ja Salud , nCina- 
( Se advierte que I03-sábados se destinan únicamenHe al 
>ago de lo§ cupones que quedan por presentar de Jos 
eis semestres anteriores.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DE SEVILLA 
i Jeréz y Gádiz.—Se previene á los señores tenedores de 
as nuevas obligaciones de esta Compañíat que el sorteo 
íé laS que deben amortizarse desde i.# de Mayo próximo 
endrá lusar en sesión pública el dia 18 de Abril próxi- 
no á la una de -fe tarde, en esta corte en el domicilio 
;ociab, calle del Cakallero de Gracia , núm. 23.

Madrid 30"de Marzo de 4 864.=El Director gerente, 
mis Guilhotr. ■ 8154—3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL D Í CÓRDOBA Á 
Ifálaga.—El Consejo de Administración de esta Compañía 
lene el honor de poner en conocimiento de los señores 
joseedpres de obligaciones que el pago del cupón que 
felice en 31 de Marzo se*efectuará á razón de rs. vn. 28,p0, 
i séa frs. 7,50 , desde el dia 1.° de Abril todos los días 
ao feriados, en Madrid en la Caja de la Sociedad gene
ral de Crédito Moviliario Español, calle de Fuencarral, 
lúm. 2 : en Málaga en el domicilio social: en París en el 
Crédito Comercial é Industrial: en Barcelona casa de los 
sres: Comete y compañía.

Madrid 29 de Marzo de 4864.== El Secretario general, 
Manuel Casado. 8í47—2

■ --'';" •• :  ̂ Y ... ... —
COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.—  

El Consejo de a d ió í^ tra c io n  ñ a  acordado que la junta 
mneraí ordinaria déÚcCionistas, correspondiente al p re
sente ano , se celebre el ‘efe de Mayo próxuno , a la 
ana de la tarde, en él dómiciiiP dé la Compañía, calle 
leí Caballero dé G racia, iiuin; 23. .

Con arregló á lo dispuesto en lo^ estatutos , la junta 
se compondrá de los 450 accionistas que reúnan mayor 
número de acciones , siempre que estas no bajen de 50.

Los que aspiren á formar parte dé ella deberán de
positar süs acciones con 30 dias de antelación ? ó sea an
tes dél dia 2 de dicho mes de Mayo, en Madrid ^n i a caja 
de ja Sociedad , y en París en casa dé los señores hijos 
de óuilbou jo v en , rué Táitbóut, núm. 57. '

Madrid ¿9 de Marzo de 1864.=*=El Administrador di
rector, L. Guilhou. 8138—2

PARA MANÍLAi— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad la magnífica fragata Clipper españo
la Guadalupe, al mando de su ,acreditado Capitán D. Ra
món Muñoz. " , r  *

Ad rnité caraa á flete y pasajeros, y se despacha en t.a- 
diz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compar?ia;<y en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Sani*? Ca
talina , núm. 8. 8101—0

SOCIEDAD GENERAL Í)É CRÉDITO MOVILIARIO 
español.—El. Consejo de administración, de esta Sociedad 
ha acordado que la juntaj>eneral ordinariade accionis
tas , correspondiente al año actual, se verifique el día 31 
de Mayo próximo, á la una de la tarde, en el domicilio 
de la Sociedad en esta corté, calle de Fuencarral , nume
ro 2 , cuarto bajo.

Según lo dispuesto en los es tatú tós, la junta se com
pondrá de los loó accionistas que reúnan mayor numero 
de acciones, siempre que este número no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
dicha juiítaVdeberán depositar sus liúdos 30 dias antes 
de la techa señalada para la reunión de aquella, és decir, 
ántes del 1 .° de,Mayo próximo, en Madrid en las oficina» 
de ía .Sociedad, ó en París en las de la  Sociedad genei al 
de Crédito Mobiliario, place Vendóme, 15. .

Los depósitos se recibirán grátis, todos los días no je- 
riadós, de diez de la máñana á tres de ia tarde.

Madrid 26 de Marzo 1864.==El Secrefono general, 
Ernesto Polack. 8129—2

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION" DEL EBRO.— 
En virtud de acuerdo dé la  Junta de gobiefú0 de esta 
Réal compañía, y  Cumpliendo con lo dispuesto en el ar - 
tículó 30 de los estatutos, sé hace Saber á los sef]°res ac" 
Cionistas que la junta general ordinaria del año acúiaL se 
celebrará el dia 30 de Abril próximo en el doiíiiciliosocial, 
calle de Fuencarral, núm. 2 . ^

Tiene derecho de asistir á la misma todo accionistas 
poseedor de 10 acciones. Los que deseen formar parte d e  
la junta habrán de depositar sus acciones para el.dia 15 
de dicho mes en la caja de la Sociedad en Madrid , en la 
del Crédito Mobiliario en París , ó en la de la oficina del 
Registro en Barcelona, por cuyas oficinas se les expedi
rán los correspondientes resguardos, conforme á lo que 
previene el citado art. 30.

Los accionistas ‘ a usen tes podrán hacerse representar 
por otro que tenga derecho de asistencia , m e d i a n t e  la en
trega, que hará antes del dia 15 en las reíéridas oficinas, 
de una carta-poder arreglada al formulario que por las 
mismas se facilitará, debiendo certificar los respectivos 
Secretarios de la identidad de las firmas y del depósito 
prévio de las acciones.

•No será admitida ninguna carta-poder que carezca de 
esta formalidad, ó que se presente después del dia 15 de 
Abril.

Los séñores accionistas que hayan de concurrir á^la 
¡unta, se servirán pasar nota de sus habitaciones á la Se
cretaría general para que por la misma se provea de la 
correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no po
drán asistir. *

Madrid 29 de Marzo de 1864.=Ei Secretario , A. Bus- 
siére. .  ̂ ^ 33—%

- 1 1 ^ ^  ̂ - >* -V- ■ ■    —

pmClÓNARlO DE FALTAS JUDICIALES Y ADMINIS- 
tratlvás; pór üh Abogado de ésta corte. — Esta obra es 
grandemente ú til á fes Abogados , * Promotores fiscales, 
Jueces de prifiiera instancia, Alcaldes, Síndicos; Secreta
rios, Escnbaitos,Pí*ócárádoréá, Agentes y otras personas.

Véndese á 5 í*é. eñ Madrid y 6 en provincia en lás ofi
cinas de La Regeneración, cálle dé Gravina, núm. 21 , á 
buyo Administrador pueden hacerse los pedidos en sellos 
de franqueo ó libranzas contra Tesorería. —2

SANTOS DEL DIA

Santa Balbina, virgen y m ártir, y San Ámós, Profeta. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  30 de Marzo de 1864.

toRAS.

6 m. 
9 m. 

1 2 .. .  
3 t.. 
6 t.. 
3 n.

Barómetro 
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i r Á  
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S. O .. 1
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Cei¿ijes.
Idem.
^dem.
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Temperatura máxima del d i a . . . . ,  
Temperatura máxima a i sol . , . , . . ,  
Temperatura mínima del dia.*

Evaporación en las 24 horas, 3,7

13 ,7 . 
26L2 

2*3

milímetrí

17M 
3¿6.8 

2®,9

ŝ.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer, 

En LaCoruña, Logroño, Pamplma y San Sebastian.

JUNTA GENERA! DE ESTADISTICA 
D ir k c c io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me- 

teorolagicas dm  d ía 30 de Marzo de 1864

$ LOCA* 

LJUAD8S

Altura 
biiromé 
tr icaalt0
f  ' A i  l í -
. Ye I de ; 
aií.r er; 
íiiiím e' 
Aros.

759.7  
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1 761,7

Tem 
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O. N .o  
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N .N.E
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Cubierto. 
Nubes.. . 
Lluvioso 
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N ubes...

A.a nube.

Despej.V
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de la mar

P.°oleaj.
»
»

P.°oleaj.
Bella.

Tranq.*

»

Bilbao á 
las 9 m.* 

Oviedo id. 
Sant.° id. 
Opórto id. 
Lisboa id . 
S? Fer.* á 

lás 8 mA 
Sevilla á 

las 9 m«*.

9,0
10,6
11,2
12,2
11,3

11,8

14,0

Vien.# 
Idem. 
Brisa. 
Idem . 
V.°fte.

Brisa.

Calma

Tarifa id. 760,1 16,7 O. N.O Brisa. Cási d.0.. T ranq/
Gran.* id : 761,3 9,2 N.N.O. Calma Despej,0.
Alican. id. 758,6 17,0 S .O .. Brisa. Celajería, En ca l/
Murcia id. 760,2 15 8 N. 0 . . Vien.° N ubes... »
Va lene. id. 758,8 16,3 O este . Idem.- Idem___ »
Palma id 7 5 7,5 13,3 N.O. . ídem. Cubierto. Oleaje.
Rarcel. id. 754,6 10,6 Oeste. V.° h.° Cásid.0. . P.° oleaj
Zarag.a id . 755,2 10,0 Norte. V .° fte . Idem...  . »
Soria id. 755,9 7,0 N. O. . Brisa. N ubes... • »
Búrgos id. 762,4 5,6 N. N. O Vien.° íd e m ....
Vallad, id. 763,2 8 , fe N. O .. Idem. Despej.0. »
Salam.* i i 759,9 8,4 Idem.. Brisa. Celajes. . »
Madrid id. «61,3 9,2 í d e m . . Idem . Cubierto. ))
A!bao. id. 761,4 9,6 O. N.O. Vien.° N ubes... »
Brest á las

8 mañ,*. 756,1 8,6 N .  O . Brisa. Cubierto. De leva.
Bayona id. 758,0 8,0 N. N. O Idem. Celajes.. Gruesa.
Cette id ... 754,0 13,0 N. 0  .. Idem. » En ca l/
Marsel. id 750,6 5,6 N. N.O Idem , Despej.0 . De leva.
Bil.° 29 á

las 9 m.a 751,0 10,0 N. O .. V.° fte. Cubierto. P.° oleaj
Ov.° id. id. 769.1 8,2 Oeste. Brisa Lluvia... »
Mu.a id id 756,8 15,0 N. O*. Y.® fte. Nubes... »
Brest 29 á
las 8 m a. 751,4 6,7 N.Ñ.O Vien. 0 Cubierto. De leva.

Bay.aid. id 759,0 8,0 » Lluvia... »
M ar/ id. id 744,8 8,0 N. O. Brisa. Cubierto. Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L IN E A S  TELEGRÁFICASDJE FRA N CIA .

hitado Umosféricoen varios puntos de Enropv el Ha  25 
de Marzo de 18^4 á las ocho de l-a mañana,

localidades.

B aróm etro  
en m ilím e
tro s  á 0° ) 
al n iv e l del 

m ar.

Tempera tu - 
«'a en grados 
•emigrados.

Dsreecion
del

v iento .

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. 757,2 4°,0 S. E .. . . Despejado.
París 756,3 6°,2 E. . . Idem.
Bayona.» 75^,0 10°,0 S Cubierto.
Lyon* 757,5 r ,  5 E........... Despejado.
Bruselas, 758,6 3V N. N. E. Seréno.
Viena . i . , » » , . 760,4 4°,6 Calma.. Idem.
Turin. 759,0 9°,0 S. O .. . Nublado.
Rom a,.............. » 9°,4 N .... . . . Despejado.

.Florencia.. . . 757.0 n°,o N. E . . . Sereno.
3. P etersburgo 750,2 —&®,4 N. O , .. Idem.
G oostantinopla » ■ » » »
3toekolm o.. . . » ' » »
C openhague, . » » » »
G reenw ich . . . » )) . » »
Leipzig, 761,8 6°,2 N. E . . . Cubierto.

U o a id í  a - C o r  r e g í  m ie n to !  4 © M a d r i d ,
D élos partes remitidos en este día por Interven

ción de A rbitrios m unicipales:, ía dél m ercado dé gra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo sigu ien te :

¡SNTRADP P O R .¿A S [ PU ERTA S E N  EL DIA DE HOY.
1.375 fanegas de trigo .
2.561 arrobas de h arina  de id, ; s ;
6.150 arrobas de carbón. (> s 

119 vacas, que componen 4 .̂34f> libras de peso. 
173 carneros , que hacen 4.293 id. id.
70 corderos, que hacen 1.354 id. id.

108r cerdos degollados hyér*, qu'e hacen 23.087 id; id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

D E HOY.
Carne de vaca, de 22 á 24. cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs . a rro b a , y de 40 á 48

cuartos 1 i bra,
Tocino añejo, de 83 á 88 r s .  a rro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra*.
Idem en canal, ayér, de 80' á 8 v ts: árróba. • v 

P r e c i o s  d e  g k a n o s .e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .
Cebada, de 30 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs .id .
Trigo vendido.  ..........  2.123 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . »

P re c u  m áx im o .. . . . .  . 63.
Idem  m ínim o................. 44.
I ie m  m e d i ó . . V . /  49,83.

Lo que se anuncia al público pára su inteligencia. 
Madrid 30 de Marzo de 1864.«»ífi Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,
Bolsa de Madrid

Cotización del 30 de Marzo de 1864 á lastres de latarde.
> FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 1 00 consolidado, publicado, 62-15! 
á plazo 52-50 y 55 fin próx. vol.

Idem del 3 por í 00 diferido, publicado, 47-90, 85, 80 
y 85; á plazo , 48-30 , 20 y 25 fin próx. vol.

Deuda amortizáble de primera clase * publicado; 53-75. 
Idem de segunda id ., no publicado ,3 2  p . ; á plazo, 

32-25 fin próx. vol.
Idem dei personal, no publicado , 27; á plazo ,27-15 

fin próx. vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés an u a l, no publicado, 44-75 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id . , 91-60 d.
Acciones de ca rre teras, emisión de 1 /  de A bril de 

1859, ie á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id ., 102.
Idem de á 2.000 rs ., id., 102-50.

Ideih de 1 :* dé Junio dé 1 8H1, dé á 21Ó0Ó rs id., iOI.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

98-50 p."
Idétia de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s ., id. , 97.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, 

ídem, 97. ^
Idem delCanaldeIsabel II, de á 1.000r s .,8 por 100 

anual, id,, 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id., 94 d.
Acciones del Banco de España, id. , 201 d.
ídem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idemde la Metalúrgica de San Juan de Álcáráz,id.,75d.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles del Norte 

de España, id., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id. , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Compañía general de Crédito Ibérico, id., 

par p.
CAMBIOS

Lóndresá 90 dias fécha, 49-75 p. *
París á 8 dias vista, 5-17 p.

Plazas del reino,

I Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.... %á. » Lugo.  »
Alicante* • pard. » Málaga.... par. »
Almería. . . .  */i » Murcia.. • . pár. »
Ávila.. . . . . .  % » O rense.... % p. »
B a d a jo z .. . .  % » Oviedo".,.. 3/8 d. »
Barcelona.. .  par. » Palencia.. .  par. »
Bilbao  % ó* » Pamplona., par. »
Burgos. . . ¿. par d. » v Pontevedra 7/8 p. »
Cáceres  *4 » Salamanca i 54 p.
Cádiz . . . . .  1 ‘Y* » San Sebas-
Castellon.. .  \  » tian.. . .  » JJd.
Ciudad-Real. » » f Santander. yt p. »
Córdoba.... párú. » Santiago.. % »
Coruña*.. .^ 1/2 p. » Segovia.... par p. »
Cuenca  * » S e v illa ... .  » */td.
G eron a ..../ * » » S o r ia :..... ViP: 0>
Granada.:.. % ] » Tarragona, pard. »
Guadalajara; parp; » T e r u e l....  » »
S u elva .....' » » T o led o .... % »
Huesca  » » Valencia:.. »
laen .  par. » Valladolid. -J4 d. »
León.  % d. » 1 V itoria .... pard. » *
Lérida  » » Zamora.... Va »
Logroño.. , .  par d. » Zaragoza. .  par. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 25 de Marzo.— Interior, 49-50.— Diferida, 

45-25.

Amsterdam 25 de Marzo.—  Interior, 49 35.— Diferi

da , 45 7/8.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 

Función 112 de abono.—Saffo, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho y media de la no

che.— Venganza catalana.—-Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y media de la no

che.—Función 166 de abono.—Sinfonía.— El hombre más 

feo de Francia, comedia en cuatro actos.—Dos y uno, 

comedia en un acto. ♦

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — -A las ocho de la noche.— 

Los dioses del Olimpo, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.— 

La Archiduquesita.—Baile.—Me conviene esta mujer.

El sábado, á beneficio de Doña Teodora Lamadrid, se 

pondrá en escena La campana de la Álmudaina, drama 

en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la no

che.—Lo$ habitantes de la Luna.


